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llustrisimos seüores:

DE L-&- FUENTE

Ilmo,5, $1'c:::;, Subsecretario de esto Depadamento y Directo; ge~

fl8ral de Trabaio.

si la general1dad de los trabajadores de UD centro laboral tu
viese horario de verano que no exceda de seis horas y media,
dicho horario podrfJ. ser comun para la totalidad de lo~ tra
bajadores, ..

ORDEN de 24 de julio de 1974 por la qua se aprueba
la Ordonanza d~ Trabajo para las Industrias Qut
micas.

14936

Vista la Ordenanza de Trabajo para las Industrias Ql1ími~

eas, propuesta por la Dirección General de Trabajo, de con~

farmidad cot'J la Ley de 16 de octubre de 1942,
Este Ministerio ha tenido a bien dt"Jponer:

1." Aprobar la adjunta Ordenanza de Trabajo para las In
dustrias Quimicas, que sustituye a la de 26 do febl'ero de 1946,
y que entrara en vigor el día 1 de agosto de 1974.

2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar-
cuantas disposieionctl exija ft'u aplicación o interpretación,

::l U Disponec su inserción en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que digo a VV. II. para' conocimiento y efect?"'.
Dios guarde a VV. lJ.
Madrid, 24 de ilJUo de 1974.

Art. 49. Se modifica en los términos siguientes:

"El th,mpo de trabajo promedio en jornada normal para el
personal de las industrias comprendidas en esta- Ordenooza
será de siete horas veinte minutos al dia, de cuarenta y cuatro
horas a la semana, equivalentes a dos mil ciento dnco horas'
de trabajo efectivo al mio.'"

valente al 5 por 100 aesu plantilla normal de profesionales de
oficio. Dentro del número de aprendices que debe tener corno
mínimo cada Empresa, no se computarán 108 alumnos de· Cen
tros de For,u;¡apión Profesional que ·s05too&an l:::Ls Empresas me
diante el pago de su -coste o beca y que no tengan concertado
contrato de aprendizaje y a los que no se les abone por lo
mismo cantidad alguna en concepto de salario.

Las Empresas no tendrán obligación de celebrar posterior
contrato de aprendizd,je con los alumnos de un Centro de For
mación Profesional dependiente de la Empresa, reconocido o
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, siempre
que superen el número de aprendices establecido anterior-
mente,» ~

Art. 50. So suprime su tt'xtn actual, sllstituyémloJp por 01
siguiente:

«La distribución de las horas de trabajo l>e efectuará de modo
que no se pre'ste servicio la tarde de los sábados, salvo en los
casos de actividades continuadas o trabajos extraordinarios de
reconocida urgencia. Esto, no obstante, las Empresas de acuer
do con el Jurado de Empresa o- en su defecto los Enlaces Sin
dicales, podrán establecer en su calendario laboral otro régi
men de- distribución de las horas de trabajo.

En todo caso, el máximo de tiempo de trabaio en jornada
normal al día será de nmwe horas,,,

a) • Como Empresas, se entienden Sl\¡ctpoS u sus no1'nú1s, las
que desarrollan las acüYiclade~__. sigUientes:

J, Abonos, ácidos. ba&8S y sares.-industrias dedicadas a la
fabl'icaci6n d~toda clase de abonos, como asimismo a la de
toda clase de ácidos, bases y sales.

2. Caucho.-Industrias dedicadas a la elaboración y trans~
formación, como materIa prjma, del caucho natural yio sin~

tético en todqs SliS dases y variedades regenerados y des
oerdiCios de goma, calzados" neumáticos, g,rticuloB varios,
~bar6".s' y calzfl.do semimanual. látox y productos análogos.

2. Ceras y. parafinas.-Industrius dedicadas a la fabrica
ción do ceras, velas, bujía,.. , lampariHus y artículos . similares,
batunes; cremas, lustres, tinturas, lfquidoi=l y pastas para pie~

les y calzado, pU3fa" Hquid~:s y sólIdas para pisos y muebles,
-para abrillantar lUE".deras y limpiametales y cualquier vírg dp.
características análogas, asi como el clarión y asperón,

4. Co!orani(;3 minera1es, pinturas. y barnices, tintas para
artes gráficas y de escribir;, lllatedal de. escritorio y varios,
Industrias deciicadL~3 a la preparación y producción de cc,lo~

rnntes, plgmé:ntos, pinturas y barnkes, esmaltes, tintas para
arte,,> gráficas y de escribir, material de escritorio y varios

5. Destiladón (alquitranes, emulsjones. asfaltos o imper-
meabiJizantesJ ,-Industrias dedicadas ti, la destilación de <::a1'-

Ibones, maderas, agua destilada y sus derivados, alquitn~:nes
y Hce,Hes mine~ales .dcrivádOS da brea," materia." celtllósica~,

, emulslOües y aBlaltos
1 1:ndustrias di::;trjbuidm'as del asf"lto y fabrican-Les de emul,

I
siones bituminosas. así'aitos oxidarJ();. alquitranes regenera~

dos, in1permeabilizantes y aditivos 'para hormieones y mor
teros.

6, Explosivo.:> y pirotec!lia.~Industr:as dedicadas a .la fe.:
bricadón, preparr..ción y manipulación de toda class de mez-
chis o cuerpos compuestCJs, cuya combustión o deSC{HnposicJ6n
dé lugar a un desprendimiento rápido de gran cantidad de
gases, capaces de¡:,rodudr efectos dindmicos utilizables en
minería. obras públicas. balística. y pirotecnia. as! corno la fa
bricaci6.:l y preparación de fuegos de Rl;tHicio.

ArL 51. Quepa suprimido el segundo párrafo dI' ej;(p I1f

tículo.
Art. 57, Se añade ~ su final el siguiente pt."inafo;

"El Calendario Laboral. co-nforme determina el articulo 50
de esta Ordenanza, dejuI'á libre a los trabajadores la tm'de del
sábado, excepio 2ft los casos de trabafo en actividad continua
da o en aqudl0s supuestos en que por Jas Empresas y PQr el
Jurado de 'Empresa, o en su defecto los Enlaces Sindicales,
se acuerde el, trabajo el sábado por¡;Ia tBrdro mediante un ca
lendario laboral debidamente cúnipensado.»-

Art, 60 Los apartados 1, .3 Y :J quc-darcí;l redactRaüs en la
fprma [siguiente:

«1. Tres dias naturales en ,caso de í'allec!I''lientQ de padl'es,
padres politicos, abuelos, hijos, nietos, cótlyuge y hermanos, y
dos días ilaturales en árso de fallecimiento de henrtanos polí~

ticos e hijos políticos.
2. Dos dÜls naturales en caso de enfernMdnd grave de

padres, abuetcs, hijos y CÓ':lyuge y dos dias lubomles por
alumbramiento de ld esposa,

5. Por el tiempo necesario en los casos de a.sistencia a con
sulta médica de especialistas de la .Seguridad Social, cUf::indo
coincidiendo el horario de consulta con el de trabajo se P;35
criba dicha con5ulta por 'el faC\lltativa de medicina ger.eraI.
debiendo presentar previam811te el trabaiador al empresario el
volante justificatívo de la referida prescripción medica. En los
demás casos, hasta -el líIl:lite de diaciséb horas al año.~

Art. 71.---Adoptará la formit siguiflnte:

"Con el carácter de complem~nto salarlal se Rbonan'm dos
gratificaciones extraordinarias, de lb de Julio y de Navidad,
en la cuantía cada una de trHnta días de 8alario b<J.se y anti
güedad, debiendo hacerse efectivas el día .laborable inmediata
mente anterior 0.118 de julio y al 22 de d'icif,mbre. .

Estas gratificaciones serán conredidas en proporción al tiem
po trabajado, prorrateá~ldn;;e {'.af1a un. de ella;:; por semestres
naturales del año en que se otorguen,~

Disposiciones finalcs.~Se añi:tde una tercera db!)osición finn.}
con el siguiente texto: .

"Aquellos trabajadores que vinieran realizando un numero
de horas de trabajo -?Íectivo al ano inferior a dos mil ciento
cinco conservarán como gRr.s.l!tía_ personal esa jornada inferior.

Los técnicos,adminisírativos y subalternos con horal'J" 85tt.
val le mantendnin, pero· habrán de realizar al afio dos mil
ciento cinco horas efectivas de trabajo, salvo que vinie:ocn ha
ciendo en cómputo anual un número de horas de trabajo in1.'9
rior al expresado, :;ayo be,neficio mantendran, asimismo, con
caracter persor.al. Esto, tia obstante, y respetando en todo caso
la jornada más beneficiosa en cómputo anual ante,s señalada,

OR:DEN ANZA DE TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS
QUIMICAS

CAPITULO PRIMEHO

AmbHo de aplícación

¡\rtícul0 1." rlmbiro f!lncional.-La p,oesente Ord"manza esta..
bJ.ece la.: llOrmas b:lsicas y Tégula1f\s condiciones minimRs de
tr~b;1¡o en las Empresas dedicadas a la actividad de Industrias
Quimicas. .

Art. 2." Se rpgir¡!lf\ por la plesenie OI'denanza:
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7. C)asas industriales, deriwados y aceites mineraJes:-Em~
presas dedicadas a -la fabricación y transformación de grasas
industriales, aceites minerales. aceit&s industriales, vegetales
y degrnsas animales -

a. Hidratos de carbono.-Industrias dedicadas a la elabora
ción_y fa.bricación de féculas y almidones. dextrinas. glucosas.
colas, gelatinas, aprestos, goma de garrotín y pegaros.ntos.

9. Industria qufmíco-farmacéutica, y veterinaria.':'-' Labora
torios y fábricas que elaboran especialidades farmacéuticas de
uso humano y/o veterinario, prQduct.os galénicos, opoterApicos.
sueros, vacunas, alimentos y productos dietéticos medic,!-men
tosas.

Industrias dedicadas a la fabricación de productos biológi
cos y los de correctores da -piensos de uso veterinario.

10. Materias plásUcas.-I.ndustnas dedicadas a la fabrica·
Clqn y transformaci6n de materias plásticaS {fábricas dema
terias termoplásticas" termoestables, regeneradores, cueros ar~

tificiales, !lule, y linóleum, fábricas de discos gramofón1cos, ~
t(a-nsformadores por inye.cción y compresión, caland1)lQores, ~
extrusionadores, lamiiladores, manipuladores mecániCos. va
cio, soplado, colado y esponjosos, 'colas adheSÍvas y primeras
materias para _pinturas plásticas, plasticos para embalajes, fa-
bricantes de juguetes, etc.). •

Ú. Material sensibilizado,-lndustrias dedicadas a la fabri·
ca<;ión ~e placas, películas, papel, etc., y, en general, a toda
clase de'-material sensibilizado para usos fotográficos.

12. Metaloides.-Industrias dedi¡;adas a la fabricación de
gases, carburo de calcio, azufres y derivados. galvanotecnia
y 'pastas para pulimentar.

13. Orgánica.-Empresas dedicadas a la fal)ricación deáci
dos orgánicos- y sUS sales, metan.ol, formol, derivad~sintéticos

del acetileno, disolventes y pl.astificantes, derivados sintéticos
de' hidrocarburos, _ciclicos y aromáticos, curtientes vegetalet; y
derivados de algas.

14. Perfumeria.-Industrias dedicadas a la. prapucción y ela
boración de jabones de, tocador de diversas especialidades,
eSGnCias, así como sustitutlv05de jabón, cremas, ,vaselbas,
brillantinas. perfumes; 'colonias, lociones,.' lápices' labiales. ·ar·
beulos de peluquería y co'5mética, etc.

~ 15. Pesticidas. - Industrias dedicadas a la fabricación dé
princ~pios activos, insecticidas agrícolas, domésticos, desinfec~

tantes y otros.
fa., Petroquünica.-EmpreSas dedicadas a la producción - de

materiaS primas para la industria qufmica, procedentes ,del
petróleo y sus derivados.- -.

17. Productos base para la industria farmacéntica.-I1tdus
trias dedicadas a Ja fabricación de productos qUímico-biológi
cos, extractos vegetales y reactivos, que bienals1adareente o
en asociación raCi01)-al o científica, se emplean como, base en
la:1ndustrla farmacéutica.

¡s. Productos temoactivos.-Industrias dedicadas á la fa~

bricación de dichas productos para usos industriales o dom6s~
ticos. '

19. Se regirán ígualmente por esta Ordenanza todas las
actividades auxiliares y oomplement~trias de las industrias
químicas:. .

·fienen carác'r de_ auxiliares la~ fábricas y talleres, yeR"
generaI,-Ias obras y servicios de toda índole, en cuya éXplota~

. ciónn~ ,~persigue objeto de lucro, especifico Y. directo, por
estar hmrtadas a secundar y facilitar la industria principal
mente ejercida por la Empresa. Se conceptúan COmo taJJ;¡s la"s
explotaclones mineras - 0_ canteras, cUY;aB extracciones sec<:m~
su~ exc:lusivamente4;m la producción química de la Empre
sa, l>lempre qUe < no haya. sido objeta de una Regiamentación
de trabajo. '4

Se consideran complementarias, las _restantes instalaciones
industriales qy.e siendo propiedact de las Empresas" quimicaa:
p0J' su situación u organ1zaCión, constituyen una unidad co~'
SllS exp~otaciones, estando -destinadas a cQlDpletar' el apl'Ove~

chamiento de las sustancias :obtenidas en aquéllas. .'-

?~ .Como trab~adores; los que con tal car4cter presten sus
serVICIOS en las ~presás a que hace referancía el apartado al.

No será de aplicación esta Ordenanza a las personas que
desempeñ.en, en "las Empresas cargos de alta dirección, _alto go
bierno 0, alto consejo, én las qUe concurren las caracteJis,ticas
y circunstancias contenidas ~n_el arti"~lo 7.1> de la Ley' de -Con~
trato de Trabajo.

~rt. 8."Las normas-de esta Ordenanza,· que serán de apli
caCIÓn en todo el tetrltorio naCional, entrarán en vigor en la
fecha que establezca la Orden aprobatoria.

CAPITULO JI

Organizat;;ión del trabajo

Art. 4." La organización práctica. del trabajo, con sujeción
a. est~ Ordenanza y a la legislación vigente, e~ facultad de la
dirección de la Empresa, que será responsable de la contribu~

dón de ésta al bien, común de la economia. nacional.
Art. 5." La organización del trabajo se extenderá a las

cuestiones Siguientes:

L La exigencia de la actividad normal.
2. Adjudicación de los elementos necesarios (maquinas o

tareas especificlils), para que el trabajador pueda alcanzar,
como mínimo, las actividades a que se refiere el número an
terIor.

3. Fijación tanto de los "índices de desperdicios'" como la
caUSa.d admisible, a lo largo del proceso de fabricación de que
se trate.

4. La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria en
comendada, teniéndose en cuenta en todo caso la detennina

_ción de las cantidades de trabajo y actividad a rendimiento
normal.

5, ~ Si por motivo 4e la implant¡:tción de un sistema de ren~

.~ dimientos e incentivos, en una- o varias secciones, que compo
nen la fabricación, alguna otra hubiere de realizar una -- canti
dad de trabajo superior a la actividad norrilal de su carga de
trabajo por hon1bre~hota., deberán percibir el incentivo que se
establece en el artículo 73 de esta Ordenanza.

a. al La realización" durante el periodo de organización
del trabajo, de modificaciones y métodos, tarifas, distribución
del personal, cam,bio de funciones y variaciort'es técnicas -de
máquinas y material,: sobre todo cliando, respecto a estas últi·
mas. se trate de obtener y buscar un estudio compara,tivo.

b) El trabajador conservará, durante el periodo a q\le se
refiere el apartado aJ, independientemente de los rendimien
tos que consiKl\, con los nuevos valores de tiempos, la media
de las percepciones que hubiese obtenido durante las doce se·
manas anteriores a la iniciación de la prueba.

el Si durante dicho - periodo, el trabajador o trabaíadores
afectados. obtuvieran rendimiento superior al nOfmal, serán
retribufdosde acuerdo con las tarifas que en p'revisjón de tal
evento se estableciesen, ~biendo en 'cualquier casoremune~

rárseles, con el- totai 'de .s cantidades a perci)J-ir, por dicho
concepto de increrpento de rendimiento, una vez aprobadas
las correspondientes tarifas.

d) En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos
párrafos anteriores, 'no negasen a establecerse definitivamente,
se aborrará la actlv'iq,.d .svperior, proporcionalmente a lo que
excede de la, actividad normal.

7. La adtlptaci6n de las cargas de trabajo, rendimiento y
tarifas a las nuevas condiciones que resulten de aplicar, el
cam.hjo _de - un 'determinado métoM operatorio, proceso de fa
bricación, cambio de materia, maquinaria o cualquier otra
condición técnica, -del _proceso: de que se trate.

8. La fijación de fórmulas cIaras y sencillas para la obten~
ci6n de los cálculos de -niltrlbuciones qUe corresponden a todos
y cada une de los trabajadofles' afectados, de forma y maneta
que, sea cual fuere lá categoría y clasificación profesional de
los misrn~S,puedanea,mprenderla 'con fa-ciUdad.

Art, 8." _El procedimil)nto _para la implantación de los 5is·
temas deorganlzacián del trabajo séra el. siguiente,

1. Notíficar, por. escrito, a la representación de los traba
. ja,dorEls -de, la -Empresa, con un mínimo de quince días de

antelación, el propósito de modifitar _la organiztu::ión del tra·
bajo. "

2. Limitar hasta el má:ximo de doce semanas la experimen
tlU:i6n de las nuevas tarifas, o de los nuevos sistemas de or~

ganización.
3. - Recabar, finalizad! el período de experimentación, la

conformidad o el desacuerdo tazonado y por escritó de la re
presentación de los trabajadq¡¡ps _de la Empresa, quienes para
su asesoramiento, lloqrá:q recabar informe y comprobaciones
del sistema del Departamento de Productividad del Secreta
riado Central de' Asuntos Sociales de la Or,ganización Sindical
y deberá emitirlo en el ténnino de qu:¡nce días;

4. En el plazo de diez días, después de recibir el escrito ra
zona.do de la representación de los trabajadores, la Empresa
decidirá sobre la implantación definitiva del nuevo sistema
de -control del tI1lbajo e incentivos,

5. Exponer en los lugares de trabajo especificación de las
tareas -asignadas a cada puesto'de trabajo, así como de las ta-
rifas ~,probadas. /
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6. Cuando las necesidades de la explotacíón lo aconsejen,
podrá ser establecido en las Empresas a las que afecte esta
Ordenanza, el trabajo por tareas, destajos y otros incentivos.

7~ La organización del trabajo tendrá en cuenta los ,siguien
les príncípios y definiciones:

a} Actividad normaL 'Es aquella que desarrolla un trabaja
dor consciente de su responsabilidad, con un esfuerzo razonable
bajo una dirección competente, sin excesiVa fatiga física y men
tal, pero sin estímulo de una remuneración con incentivo.

Est.a actividad es la que en los distintos y más comunes sis
temas de medición corresponde a los Índices 60 ó lOO.

bl Acti vidad óptima: Es la máxim/;\ que puede desarrollar
lln operario medio, sin perjuicio de su vida profesional, traba
jando en jornada normal de trabajo,

Corresponde en los anteriores sistemas de medición a los ill
dices 80 y 140.

CAPITULO El

Clasificación del personal

SECCION ja CLASIHCACICN fUNCIONAL

Art, 7.~ los trabRjndores a que esta' Ordenanza se refiere,
sorún cla.sificados en les Grupos que Se rc1ucionan a continua
cion, en aten<:i6n a 1:IoS funcíolH's que (,;ec[úan:

al Técnicos.
b) Empleados.
el Subalternos.
d) Obreros.

Art 8,~ TécllicOR.--Este grupo comprende los siguientes sub
grupo:; y dentro de ellos las sígr.<l"llc'Co categorías:

1. l'écnicos titulados

2. Técnicos de oficina

2.1. Delineante Proyecthta.
2.2, Delineante.
2.3. Calcador.
2.4. Auxiliar T~cnico de Oficina.
2,.'5. Aspin-tnte a Técnico de Oficina,

:3. Persono! de ven~a,<;, propaganda y/o pttblicidcld .

3.1. Jefe.
;{.2. ln,>pf'ctor.
3.3. Delegado
3.4. Agente dE' Propaganda y/o Publicidad.
:3.05. Viajame.
:,1.6. Corredor en plaza.

Art. 10. Subalterno.....-Comprende las categorías siguientes:

1. Alnwcenero.
2. Com'erjü.
;'L CobradQl',
4. Capataz de Peones.
5. U&(Bro
6. Basculero Pesador.
7 Guarda Jurado.
8. PersonalSanita,"io no Titulado.
9, GuardH Vigilante.

10 Ordennnza.
11. Portero.
12, Di versos.
13. Limpiadora
14. MOLO de Almacén.
15. Botones.

Al't. 1L Obreros-Este grupo se subdivide en los subgrupoB
y dentro de 8110;; en: ias categorías siguientes:

3, Oficina. teeniea de' Oryaniwci61l del Trabajo

3.l. .Jele do Sección de Organización dc l.".
32. Jefe de Sección de Organfzaci6n de 2.".
3;]. Técnico de Organización de 1
:3.1" Técnico de Organización de ·2.~.

3.5. Auxiliar de Organización.
3.6. Aspirante de Organización.

2,1. ContraOlaeshe.
2.2. Anatista de Lubonltorio
2:{. Encargado.
24. Capattlz.
2.5, Auxiliar da Laboratorio.
2.6. Aspirante a Auxiliar de Laboratorio,

1.1.
J .2.
1.3.
1.4.
1.5,
L6.
1.7.
1.8,
1.9.
1.10

Director Técnico
Subdüector' Técnico.
Técnico Jefe.
Técnico.
Perito o Ingeniero Técnico.
Graduado Social.
Ayudante Técnico Sanitario,
Profesor de Enseñanza General B~\s¡c:a.

Ayudante Técnico.
Mnestro Industrial.

2, Técnicas no titulados

~.

l. Profesionales de oficios auxiliares

I L Oficial de 1.".
1.2. Oficial de 2.".
1:3. Oficial de ~{.a.

lA AprendIz.

2. Profesionales de la industria

2.1, Prole~,;ionai de l.".
2.2. Profesional de 2.".
2,,3, AyudElnte Especialista.
2.4. Peón. '
2)3 Pinche

J. r',.(;I'e.~ionales de activi.clades complementarias

:3.1. Enccugudo,
eLl. Oficia! de J."

J. L Oficia! d., 2'
3,4 Aprendiz

Las catcgorü1s especificadas anteriormente, tienen carácter
enunciativo. y no impl-ican la obligación de tener provistas todas
ellas, sí la necesidad y el volumen de la industria, no lo re-
quiere. ,

Art. L2. Las definicione.s corf(~spondientes a las distintas ca.
tegorías profesionales, son las que se reflejan en el Anexo l de
esta Orden-an:ta. el qu~ forma parte integrante de la misma.

iJ
t,

4. Técnicos de procesos de datos

4.1. Jefe de Proceso de'Dalos.
4.2. Analista,
4.:3 Jefe de Explotación.
4 4 'ProerHm::lflnr-OI'lATanor ce
4.5. Programador de rriáq'ui'nas auxiliares.
4,6, 'Operador de Ordenador.

ArL 9:' Empleados.-Comprende Jos siguientes subgrupos y
categorias:

1. Administrati.vos

1.1. Jefe de L 3
,.

1.2. Jefe de 2.~.

1.3. Oficial de P.
-1.4; O'f.i<;.ml..d-e.2,":--_., ,.
1.5. Auxiliar.
1.6, Aspirante.

SECCION'." CLAS!FlCACION POR RAZON DE LA PERMANENCIA
AL SERVICIO DE LA EMPRESA

Arl 1:) Por razón de la permanencia al servicio de la em
presa los trabajadores se clasifican en: Fijos o contratados por
tiemoo indc-finido. en contratados por tiempo determinado, even
tuah.'s e interinos.

Art. 14. Los trabajadores admitidos en la empresa, sin pac
tar modalidad especial ninguna, en cuanto a su duración, son
fiíos o por. tiempo inddfnido. Los trabajadores no .incluidos en
el articuk 16 'que realicen actividades de carácter normal y per
manente en la empresa habrán de tener la conceptuación de
trabajadüre::, fijos.

Art, 15. Son tnlbajadores contratados por tiempo determina
do los que se contraten por tiempo cierto, expre::.o o tácito, o
para obras o servicios definidos.
.._A-r.l Jk.. _SmL tmJw !.<1rlQ.rfi~~.Y~Dt,u,.1.l~;----ªQ.ue!J9fi_ adJJülio-'~s _pa ra
realizar una aclivjdad excepcional o esponidica en la empresa.
por- plazo que no exceda de seis mese!';. Si al b::'rmii1o de los

"
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seis meses no se hubieran cubierto las necesidades temporales,
para las cuales fue establecido el contrato eventual, podrá esti
pularse otro contrato nuevo, con el mismo carácter de eventua
lidad, por un período de dUl:ación máxima de tres meses. Si al
término de este segundo periodo el trabajador continuase pres
tando sus seFicios, adquirirá 11'\ condición de fijo de plalltma,~

con efectos desde el comienzo de Jos servicios.
En el caso de que el cO:1trato de trabajo evcntucl fuera rescin

dido al finalizar la prórroga, no podpá admitIrse otro trabajador
eventual para ocupar el mismo puesto de trabajo hasta trans
curridos tres meses.

Art. 17. Son trab&.jadores interinos los que ingresen en la
empresa expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador
fijo en: Servicio Militar. éxc8dencia especial, enfermedad o sj

tuación ana.loga, y cesarán, sin derecho a indemnización, al rein
corporarseel titular.

Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase el'l el plazo co
rrespondiente, la Dirección de la empresa podrá rrsscindir del
trabajador interino, resolviendo el contratoan el momento co
rrespondiente al término de la reserva del puesto, sieni.pre que
ello constase por escrito; en otro caso, el interiao pasará a for
mar parte de la planti1Ia de la empresa con carácter fijo, OCl,J

panda el último puesto de su grupo y categoría profesional,

SECClüN .~" ASCENSOS

Art. 21 Todo el personal de la empresa tendrú en igual
dad dio condiciones, derecho de preferencia para cubrir lns va
canttcs existentes en. cualquiera de los grupos profe,';ionales de
la misma.

Los ascensos se efectuarán siguiendo las normas que se ex~

presan en los articulos siguientes.
Art. 22. Grupo l~Q Técnicos.-El ascenso de este persona! se

hará POI; libre design?-ción de la empresa entre los que posean
el titulo correspondiente.

Art. 23. Grupo.2." Empleados;

Jefe de 1." Libre desi~nación de la empresa, con preferencia
para el personal de la misma que reúna las condiciones exigidas
en cada caso,

Jefe de 2," Se establecen -tres turnos:

al Antigüedad, previa prueba de aptitud entre Oficiales de
1.

h) Concurso-oposición entre Oficiales de l.a.
el Libre designación d'e la empresa entre Oficiales de 1.&.

Oficiales de 2,~-Se est.ablecen tres turnos:

Oficiales de l.a Se establecen tres turnos:

al Antigüedad, prevía prueba de aptitud entre Oficiales de

Ir. Los ascensos, del personal integrado en el subgrupo de
'" Actividades Complement8.rias de la Industria, se ajustaran a las

siguienles normas:

aJ Lus vacantes que se produzcan en la categoria de Encar
gado se cubrirán libremente por Ia Empresa.

bl Las vacantes que se produzcan en la categoría de Of.ícia
les de primera se cubrirán mediante dos turnos a"t-ernos;

1. Antígüedad rigurosa entre Oficiales de segunda de la
plantilla.

2, Por concurso de méritos entre Oficiales de segunda,

d Las vacantes de Oficiales de segunda se cubrirán con los.
Aprendices de la Empresa que hayan superado el periodo de
aprendizaje qUe establece el capítulo V de esta Ordenanza.

Ar'L 2S, Gru.po 4." Obreros;

I. El pcrson<;tl de €'st~~ grupo, integrado en el subgnlpO de
Profesionales de Oficios Auxiiiues, se atendrá a las síguientes
norma.s de ascenso;

al LHs vucantes de Oficiales de primera y segunda se etlbri
l'án mediañte dos turnos alternos:

1, Antigüedad rigurosa entre los oficiales de segunda y ter
cera de la plantHia--; respectivamente, y

2. Por concurso de méritos entre Oficiales de segund~ y
tercera, respectivamente,

bJ Las vacantes que se produzcan en fa categoría de Ofi
cial de tercera se cubrirán con los Aprendices de la Empresa
qué hayan superado el periodo de aprendizaje que se establece
en el capitulo V de esta Ordenanza.

Concurso-oposición entre Oficiales de 2,~,

Libre designación de la empresa entre Oficiales de 2,a.

2.'.
bl
el

3) Antiguedad entre Au:dUares.
bl Concursa-oposición entre Auxiliares,
cl Libre designación de la Empl"esa.

Los Aspirantes administrativos serán promovidos a Anxí·
liures al cumplir los dieciccho anos de edad. •

Art 24, Grupo 3." Subalternas.-EI Conserje; por libre,
eleQCión de la Empresa entre los integrantes de este grupo Pio
fésional. Las plazas de Porteros, Ordenanzas, Guardas Jurados
y Vigilantes se pro~erán pref02rentemente dentro de las Em

, presas entre sus trabajadores que se hallen en alguna de las
situaciones previstas en el artícu'o 39. El restante personal de
este grupo será de libre elección de la Empresa, entre el per
banal que solicíte la plaza vacante, y de' no existir solici
tante, entre personal ajeno a la Empresa..

[oc; Botones, al cumplir los dh"ciocho afl.Os de edad, pa·
sarán automáticamente a cua'quiera de lns categodas pr8fesio
Hales que integran este grupo.- Certificación de estudios primados o tarjeta de promoció'1

cultural.
- Cartilla sanitaria.
- Certificación acreditativa de la situación mílitar.
- Documento NacJonal de Identidad.
- Libro de familia,

Los menores de dieciocho años de"berttn acompm'iar los si
guientes documentos:

al Permiso del padre o, en su defecto, de la madre, tutor o
de quien sobre ellos ejerza potestad.

b) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
el Certificado médico de estar vacunado. asi como también

de no padece~ enfermedad infecto-contagiosa,

Art. 20, El ingreso de los ~rabajadores fijos se considerará
hecho, a título de prueba, cuyo período será var.iable según la
índole de los puestos a cubrir y que en ningún case podrá ex
ceder del tiempo fijado en la si-guiente escala;

- Pet:sonal Técnico Titulado: Seis meses.
- Personal Técnico no Titulado: Tres meses.

--Empleados: Tres meses.
- Subalternos: Dos meses.
- Obreros;' Un mes.

Sólo ~e entenderá que el· trabajador está suieto a período de
prueba si así Consta por escrito, Durante el periodo de prueba,
por la empresa y el trabajador, pod!"á l'?solvl'rsc libremente el
contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a indemnizad6n
alguna,

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán
como fijos en la plantilla, computándose, a todos los efectos, el
periodo de prueba. .

Ingresos, ascensos. traslados y cambios de puesto, ceses
y despidos

SECCIDN l.~ INGRESOS

Art. 18. El ingreso de los trabajadores fijos se ajustará a las
normas legales generales sobre colocación de trabajadores y a las
especiales para los trabajadores de edad madura y los minus
válidos, pudiendo las empresas someter a los candido tos a las
pruebas de ingreso que considere oportunas.

Se respetará asimismo la prioridad que, para ser empleados,
en cualqúier puesto de trabajo, teconoce a los cabeza de familia
numerosa y a sus cónyuges, la Ley 25/1971, de 19 de junio, a
través del' Decreto 314011971, de 23 de diciembre, de Protección
alas Familias Numerosas, y su Reglamento de aplicación,

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de
méritos, quienes hayan desempei'íado o desempeñen funciones
en la empresa Con carácter eventual, interino o con contr,ato por
tiempo determinado, y también los hijos de los trabajadores de
la respectiva empresa, que estén en activo, .en situaCÍón pasiva
o hubieran fallecido, siempre que reúnan las adecuadas condi
ciones de idoneidad.

Art, 19. Para la admisión definitiva, el designado presentará,
al menos,los documentos que a continuación se relacionan:

CAPITULO IV
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III. Los ascensos de! personal integrado en el subgrupo de
Profesiona:es de la Industria tendrán lugar COl") arreglo a las.
normas siguientes:

al Las vacantes en la categoría de Ptofesionales de prime
ra se cubrirán por antigüedad rigurosa entre Profesionales de
segunda de la plantilla.

b) Las vacantes en la categoría de Profesío.ales de segunda,
por .concurso-oposición entre Ayudantes espeCialistas y feones.

e) Los Pinches pasarán automáticamente a Peones al cum
plir ros dieciocho años.

Art. 26. Cuando las plazas a cubrir correspondan al turno
de concurso-oposición o de prueba de aptitud, las Empresas
anunciarán en sus respectivos centros de trabajo, con ante~ación

noínferior a treinta días a la fecha de celebración de la prueba,
las vacantes o puestos a cubrir, féchas en que ·deberán efectuar
Se 10& ejercicios, programa a desarrollar, condiciones que se
requieren pa·ra aspirar a ellas, forma de celebrarlas, méritos,
títulos, diplomas u otros requisitos que juzgue preferentes, en
orden a acreditar la cap~idad profesional de los interesados,

Los Tribunales que juzgarán el concurso,;oposicióll o prueba
de ,aptitud, para ingre&Qs y ascensos, estarán presididos por
el Jefe de !a Empresa o el representahte en quien delegue esta
función, y formarán parte de los miSmos dos Vocales designa·
dos por el Jurado de Empresa o por los Enlaces Sindicales,
que habrán de ostentar igual o superior categoría profesional
que las correspondiente& a las plazas que hayan de cubrirse.

SECCION 3. a PLANTiLLAS y E.'3CALAFONES

Art. '2:7, 1. Todas las Empresas vienen obligadas a confec
cionar las p~antillas de su personal fijo, señalando el número
total de trabajadores que comprende cada categoría profesio·
nal, con la separación y especificación por grupos y sl.lbgrupos,
&in que puedan ser modificadas las que existan en el momento
de entrada en vigor de esta Ordenanza.

2. Dichas plantillas, una vez confeccionadas, habrán de ser
necesariamente remitidas a la Organización Sindicar, como trá
mite previo al de aprobación por la Delegación Provincial de
Trabajo, si se trata de Empres'as de ámbito provincial, o por la
Dirección General de Trabajo, si son nacionales.

3. Las Empresas da tipo mixto que abarquen dentro de sus
actívidades alguna de las industrias setlaladas en el ,apartado 19
del artículo 2.° formarán pfantiHas independientes, para .cada
sector de producción:.

4. Dentro de la plantilla inicial y. sucesivas, las Empresas
podrán amortizar las vacantes que se produzcan, sin perjuicio
de la promoción del personal existente por vía de ascenso, ca·
municándo'o a la Delegación· Provincial de Traba.jo,

5. La plantilla se confeccionará, como mínimo. cada dos
años, y no tendrá efecto arguno contrario a la situación y dere
chos adquiridos por cada uno de los trabajadores que formen
parte de la Empresa.

6. En las plantillas del grupo de Empleados se gltardarflll,
con carúcter mínimo, lOs :;~guientes porcentajes:

Jefes, el 20 por 100.
Oficiales de primera, el 20 por 100.
Oficiales de ~gunda, el 20 por 100.
Auxi ',iares, el 40 por 100.

7. Los porcentajes. del grupo de Obreros, en ra categoria
de Oficiales de Oficios Auxiliares, en relacíón cen el número
total de los mismos que integren la plantilla de la.": Empresas:

Oficiales de primera, él 20 por 10Q.
Oficial~s de segunda, el 40 por lOO.
Oficiales de tercer~ el 40,por JOO.

8. Lar porcentajes del grupo de Obreros, en el subgrupo de
Profesionales de la Industria, seran, en relación con el número
total de los mismos que integren la plantilla de las Empr~sas:

Profesionales de primera, el 30 por lOO.
Profesionales de segunda, el 70 por 100.

9. Los porcentajes del personal de actividades comp:ementa.
rias de fa industria seráil como mínimo, en relación con el
número total de Oficiales:'

Oficiales de primera, el 30 p~r IDO,
Oficiales de segunda, el' 70 por 100.

Art. 28, l. Todas las 'Empresas confeccionaran, con carácter
único o por centros de trabajo, lo:; escalafones de su perso 4

nal, en dos moda'idades diferentes:

- al General.
bJ Especial.

Como mínimo, deberán figurar en los mismos los datos co
rr.espondientes. a todos y cada uno de sus trabajadores, con el
detalle que sigue:

1) Nombre.y apelHdos.
2J Fecha de nacimiento.
3} Fecha de ingreso de los trabajadores. en la Empresa.
4} Categorías profesionales a que están adscritos.
5) Fecha de nombramiento o promoción a estas categorías.

,6) Fecha del próximo aumento por complemento de anti-
güedad.

7) Número de orden.

El general agrupará a todo el personal de la Empresa, en
orden a la fecha de ingreso de cada trabajador, sin distinción
de grupos ni categoriasprofesionales.

El especial agrupará a los trabajadores por grupos y subgru
pos profesionales y, dentro de éstos, por categorías.

2. El orden de cada trabajador en los escalafones vendrá de·
terminado por'la fecha de alta en la re.spectiva categoría pro-
fesional, dentro del grupo o subgrupo de que se trate.

En caso de iguaJdad, decide la antigüedad en la Empresa, y
si ésta es igual, 1'a mayor edad del trabajador.

3. Las Empresas vendrán obligadas a remitir un ejemplar
de ambos escalafones a la Delegación Provincía1 de Trabajo o
a la Dirección General de Trabajo, según SG trate de Empresas de
ámbi to provincial o nacional. '

,4. Anualmente las Empresas publicarán los escalafones para
conocimiento del personal, quien tendrá un plazo de treinta
días, a partir de dicha. publicación, para reclamar ante la
Empresa sobre la situación que en el mismo se le haya asignado.
En caso de serIe denegada la recLamación, podrá acudir, en el
plazo de quince días, ante la jurisdicción de Trabajo.

Si la empresa no contestase en plazo de, sesenta días a la
reclamación del trabajador, a que se hace referencia en el
párrafo anterior, se entiende que accede a la solictud formu
-lada.

SECC10l\ 1; TH'\SLADOS, CAMBIOS_ DE PUr:STO DE TRAHAJO
y PEHMUTAS

Art. 29 Los traslados de personal podrán efectuarse:

al Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre Empresa y trabajador,
e} Por necesidades del servicio.
d) Por permutas,

Art. 30. Curtndo el traslado se efectúe a so~icitud del intere
sado, previa aceptación de la Empresa, carecerá de dereGho a
indemnización por los gastos que origine el cambio.

Art. :n. L Si el traslado se efectúa por mutuo acuerdo
entre la Empresa y el trabajador, se e&taní a las condiciones
estableCidas por escrito entre ambas partes.

2. Cuando las necesidades del trabajo 10 justifiquen y no se
llegue al acuerdo a que se refiere el apartado anterior, podrá
la Empresa llevar a cabo el traslado, siompre y cuando garan
tice al trasladado tedas los derechos. qUe tuviere adquiridos, así
como cualesquiera otros que en el futuro puedan establecerse.

La facultad do traslado que se concede a las Empresas sola·
. mente podrá ser ejercida con el personal que lleve a su servicio
menos de díez años, y tan sólo por una vez, y deberá ejerceria
la Empresa según el orden inverso al de antigüedad. Esta limíta

_ción nQ afecta nf persona.l Técnico titulado.
Art. 32> L En los supuestos de traslado forzoso, el trasla·

dado percibirá, prevla justificación, el importe de los si·
guientes gastos<: Los de locomoción del interesado y familiares
que con el convívan o de él dependan económicamente; los del
transporte de mübilíario, ropa y enseres, y una indemnización
en metálico equivalente a sesenta días del salario real que
venga percibiendo en el momento del traslado.

2, En cualquier caso, las Empresas vendrán obligadas a fa·
cUitar al trasladado vIvienda adecuada a sus necesidades y con
renta igual a la que hubiere venido satisfaciendo ha~ta el mo
mento del traslado, y si esto no fuera ppsibre, abonarán al tras·
ladada. la diferencia de re:nta..

Art. 33. 1. En los casos de obreros adscritos con carácter
forzoso a un grupo distinto del &uyo por excesó de plantilla,



15784 31 julío 1974 B. O del E.-Núm. 182

Art. 40. Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente
en el servicio de la Empresa vendri1n obligados a ponerlo en
conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes pla.zos de
preaviso:

Per&onal de! grupo Técnico, dos meses; del gl'UpO du Em
pleados, un ml~S, y de los Subalternos y Obreros, quince días.

El incumplimiento por parte ciel trabajador de la obligación
de preavisar con la indicada antelación dará derecho a la Em
p.r:esa a. descontar de la. liquidación del mismo el importe del
salario de un día por cada día de retraSo en el aviso.

Habiendo recibido el aviso con cficha antelación, la Empre
sa vendrá obligada a liquidar al finalizar el plazo los concep
tos fiías que puedan ser calculados en tal momento. El resto
de ellos lo sera en el momento habitual de pago,

b! incumplimiento de esta obligación imputable a la Empre
3a llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemni
zado con el importe del salario efe un día por cada día de
retra"io en la liquidación, con el límite del número de días de
preaviso, No existirá tal obligación y, por consiguiente, no
nace es'te dorecho, si el tI'abajndor no preavisó con la antela
ción debida

:~. Si el cambio de destino para el desempeiio de trabajos
de categoria inferior tuviera su origen en petición del trabaja
dor. SE' a:::dgnará a éste la r.etribución que corresponda al tra
bajo efectivamente realizado.

Art. 38. 1. Las Empresas acoplarán al personal con capaci
dad dísminúída que tenga su origen en alguna enfermedad pro
fesional, 8,ccidente de tra,bajo o de&gaste físi,co natural, como
conbE'cuencia dtll una dilatada vida al servicio de la Empresa,
destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones.

2. Para ser col'ocados .en esta situación tendrán preferencia
los trabajadores que perciban subsidios Q pen&ión inferior al
salario mínimo interprofesional vigente.

:{. El orden para el beneficio que se establece en el aparta~

do anterior se determinará por la antigüedad en la Empresa
y, en caso de igualdad, por el mayor número de hijos menores
de edad o íocapacitadQs para el trabajo,

4. La retribución a percibir por este personal será la co
rre¡:¡pondiente a &U nuevo puesto de trabajo.

Art. 39. De forma compatibl'e con las dísposiciones legales
vigen tes, ,las Empresas vendrán obligadas a proveer las plazas
de subalternos con aquellos de sus trabajadores que, por defecto
fís-ico, enfermedad o edad avanzada, no puedan seguir desem
pel1ando su oficio con el rendimiento normal, y siempre que
carezcan de pensión para· su sostenilniento.

SECCION S," CESES Y DESPIDOS

Aprendizaje y formación profesional

A d. 42. Son Aprendices aquellos tral~ajadores ligados a la.
EmlJresa por un contrato especiaL en virt.ud del cual ésta, a la
vez que utiliza el trabajo del que aprende, se obliga a ense
ft.arle un oficio.

El aprendizaje, que será siempre retribuído, darú lugar a
un contrato especial, que se regirá, tanto en ·su contenido
como en su forma y en las obligaciones respectivas de cada
una de las partes contra.tantes, por lo regulado en las dispo
siciones legales.

Art. 43. El númüro de Aprendices en la plantilla de la Em
presa no podrá exceder del 20 por 100 del total del personal
que integra el Subgrupo de Profesionales de Oficios Auxiliares
y Ccmplementarios, expresado en el artículo 11 de esta Orde
nanza_

ArL 44. L« Empresa podrá proveer S'us plazas de ingreso
en los diferentes grupos profesiónales con personal procedente
de las Esr::tl€'lus Oficiales de Formación Profesional Industrial,
que complementarán su formación mediante cursos intensivos
de adaptación a las peculiaridades propias' efe la Empresa, de
acuerdo. con los ptanes y condiciones que se fijarán en cada
convocatoria.

Estas plazas podrán también cubrirse con Aprendices que
hubieran superado las pruebas oportunas.

El ingreso de Aprendices se efectuara por concurso·oposi.
ción entre todot los que están en posesión del título exigido
en cada convocatoria.

El 75 por 100 de las plazqs convocadas, como mínimo. serán
cubiertas por huérfanos' de trabajadores o de jubilados de la

deberán ser reintegrados al grupo de origen en cuanto existan
vacantes de su categoria.

2_ Para los' cambios de puesto dentro de la misma categoría
profesional, que· suponga alguna mejora Q beneficio para ~l

trabajador trasladado, tendrán preferencia los de mayor antI
:;:i.iedad en la categoría de qUe sé trate.

3. Los trabajadores remunerados a destajo, con primas o en
destajos que supongan la percepción de complementos especiales
de retribución, n-o podrán ser adscritos a otros traba.jos de dis
tinto régimen, salvo cuando mediasep causas de fuerza mayor
o la& exigencias técnicas de la explotación lo requieran. En todo
caso, este cambio tendrá carácter provisional y sólo podrá
durar mientras subsistan las circunstancias excepcionales qUe lo
motivaran, no pudiendo las Empresas contratar nuevo personal
para trabajar a destajo y con prima en ras labores en qUe an
teriormente se ocuparon dichos trabajadores sin que éstos vuel
van a ser reintegrados a sus anteriores puestos de trabajo.

Art. 34, L En el supuesto de que la Empresa pretenda
tfasladar el centro de trabajo a otra localidad, deberá ajustarse
al procedimiento establecido en el Decreto 3090/1972, sobre Poli
tica de Empleo, y disposiciones. complementarias del mismo, o
a las que en cada momento regul'en esta materia, y en todo
caso véndrá obligada a comunicarlo al personal con un m'io de
antelación, siempre que sea posible, que tendra derecho al
percibo de las indemnizaciones fijadas para el traslado forzoso
en el articulo 32.

En dicho aviso, la Empresa ha de detallar los siguientes ex
tremos:

al Lugar donde proyecta trasladar la fabrica.
bl Posibilidad o no de viVienda en la nueva lGcalidad y

condiciones de su alquiler o propiedad, estando en todo caso
a lo dispuesto en el artículo 32.

el El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de dos
meses para aceptar o fonnular objeciones a la propuesta de
traslado.

2. En el caso de qUe 1'a Empresa no hiciere el traslado anun
ciado, si algún trabajador hubiere realizado gastos justlfica~

dos con tal fin, será indemnizado en los perjuicios ocasionados,
correspondiendo conocer de los conflictos individuales que por
tal causa pudieran producirse a la juri&dicción de Trabajo.

3. Se exceptúa el plazo de pteaviso en casos de fuerza mayor,
Art. 35. Los trabajadores con destino en localidades: distintas

pertenecientes a la misma Empresa, categoría. grupo y sub·
grupo podrán concertar la permuta de sus respectivos pueMos, a
reserva de lo que aquélla decida en cada caso, teniendo en
cuenta las necesidades del servicio, la aptitud de ambos per-·
mutantes para el nuevo destino'y otras circunstancias que sean
dignas de apreciar.

Art. 36. L La Empresa, en caso de necesidad, podrá desti
nar a los trabajadores a realizar trabajos de categoría superior,
reintegrándose a su antiguo: puesto cuando cese la causa que
motivó el cambio. •

2. Este cambio no podrá ~er de duración superiQr a cuatro
meses ininterrumpidos, salvo los caso~ de sUstitución porservi,,
cio militar, enfermedad, accidente de trabajo, licencias y exce~

dencia especial, en cuyo caso la situación se prolongará mientras
subsistan las circunstancias que la hayan motivado.

S. Cuando un tl'abajador realice trabajos de categoría supe~

rior' durante más de cuatro meses, sin concurrir los supuestos
espec~les a que se refiere el apartado anterior, consolidará la
categoría superior, siempre que exista turno de ascenso a ésta
de libre designación de la· Empresa y salvo que para el desem~

pefio de la misma se requiriese la posesión de títulos o conoci
mientos especiares debidamente acreditados por pruebas de &u
ficiencia, en cuyos -casos el cambio de trabajo tendrá trascenden
cia exclusivamente económica. La plaza ocupada pGlr este ·sistema
incidirá en el citado turno de ascenso por libre designación
de la Empresa. '

4. La retribución de este personal en hullo en cuanto de&em
peña trabajos de categoría o calificación suw~rior será la co
rrespondiente a la misma.

Art. 37. 1, Por necesidaq jusl:ificada de la Empresa, se po
dra destinar a un trabajador a trabajos de categoría profesional
inferior a la que esté adscrito, conservando la retribución 'co~
rrespondifmte a su categoría..

2. Salvo casos muy excepcionales, de los que Se informará al
Jurado de Empresa 0, en su defeCto, a los Enlaces Sindicales,
esta situación no podrá prolongarse por período superior a dos
meses, con el fin de no perjudicar su formación profesíonal.

Asimismo evitarán las Em¡¡T€SaS reiterar la rca,lizadón de
estos trabajos de inferior categoria El un mismQ trabajador.

Art. 11.
ddo en pI

El despido como sanción se regula por 10 cstabJe
capitulo X de esta Ordenanza.

CAPITULO V
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Empresa, por este orden de preferencia. siempre que éstos· re~
unan las condiciones de aptitud precisas.

De las vacantes que se produzcan en 18· categoría de Oft
cialM de 3." del Subgrupo de Oficios Auxiliares del Grupo de
Obreros se reserva¡á un BO por 100 para los Aprendices, previo
sometimiento a prueba de su capacidad profesional.

Si al transcurrir el· período de aprendizaje y haber alcan~

zado la categoría de Oficial no existiese vacante de Oficial
de 3.", el Aprendiz podrá. optar entre salir de la Empresa para
prestar servicios en otra o continuar en la mi!>mQ percibiendo
un salario equivalente a la mitad de la diferencia existenteen~

tfe el máximo señalado para ef Aprendiz y elOficiaJ de 3,".
importe con que se incrementará el salario que venia per
cibiendo como Aprendiz.

Art'. 45. La duraCÍón del contrato de aprendizaie será de
cuatro años, excepto para el personal dé actividades comple~

mentarias de la industria;~ que $erá de doS.
EI- Aprendiz no. podrá repetir ni el mismo curso más de una

vez ni más de dos cursos, por lo que su permanencia en la
Empresa, como tal Aprendiz, no podrá exceder de seis afias
el de Oficios Auxiliares y de cuatro el de Actividades Comple
mentarias.

El Aprendiz que no apruebe un curso no podrá pasar al
siguiente.. y si repite el mismo percibirá. la retribución propia
de éste. Transcurrido el plazo máximo previsto para el aprell
dizaje, si éstos no lo superan, el Aprendiz pasará a Ayudante
Especialista, siempre _que exista vacante en esta categoría.

No se rescindirá el contrato de dprendizaje por el hecho de
inéorporarse - el Aprendiz al servicio mUÚar. En este cas'ó, el
contrato de aprendizaje sufrirá una interrupción. que se reanu~

dará al reintegrarse a su. puesto de trabaj.o· una vez cumplido
este servicio. ~

Art. 46. Si el Oficial procedente de Aprendiz rescindiese el
contrato de trabajo sin haber transcurrido treS' años como Ofi
cial por una causa diferente a las establecidas en el artículo 78
de la Ley de Contrato de Trabajo. para obtener Colocación en
otras -Empresas, estará obligado a indemnizar a la que le costeó
su formación el importe de los 'gastos ocasionados, de ac~rdo

con los aftas de formación recibidos, deduciendo de dichoS gas...
tos una tercera parte por cada año de servicio prestado COffi9
Oficial.

En el supuesto de que el trabajador, no indemnizara. en Su
totalidad a la Empresa que costeó su f-onnación. la nueva Em
presa contratante quedará. obligada subsidiariamente del ªbono.

Art. 47. A través de los Centros de Formación Profesional,
las Empresas organizarán curs~ de formación y perfElE:cfona:
miento del p~rsonal con caracter gratuito. a los fines de pro
moción prófesional y capacitación social teniéndose en cuenta
como' méritos pará los aséensos y provisión de vacantes que Se
produzcan, en la plantilla de la Empresa el -haber superad-o es~

tos curso5..
.CAPITULO VI

Jornada de trabajo, horario, horas extraordiJ,arias. descanso
diario 0, semanal y vacaciones

ArL 48. -El número -de hotás normales de trabajo a la se
mana para el personal comprendido en esta Ordenanza será
de cuarenta y cinco horas;'Dkihas horas se distribüiran a '10
largo de la seinana dernanéra que la jornada laboral dl.'l sá~
bado finalice a las catQFOe. horas.

Art. 49. Se exceptúan de este régimen los siguientes su·
puestos:

al El persOnal que trabaja en turno de noche impuesto por
circunstancias ,excepcion81es, acumulación. de trabajo o nece·
sidadas técnicas, que &Wique sea turno único o la Empresa
sólo trabaje a d'os tu-.as, serlí de siete hora..; diarias y CUa
renta y dos semanales.

b) Cuando lo' exijan ~s necesidades de la producción, po
drá la Empresa implantar. el sistema de turnos continuados de
ocho, hO,tas... informando al Jurado de Empresa. o la Junta
de EniaceS como trámite previo a la solicitud de autorización
que otorgará la_ Delegación Provincial- de Trabajo oída la Or- ~

ganización .SindiC41. Los trabajadores afect&doa serán remulle:
radas a prorrata4tor· el .ex~so de las· tres horas seJll,8nales~

.el LaS .Porteros y los que ptes-t-en servicios ailálogoa de vi
gilancia. siempre y cuando tengan casa~habítac¡6n en el" do·
micilio encomendado a SU guarda. así como Guardas. Vigilan~
tes y Serehos que tengan asignado el cuidado de una zona
limitada, con casa~hab1taci6n dentro de ella, siem~ que· no
se les exija una vigilancia constante. _.

dJ En cuantos IOi Porteros, Guan:Ias y. Vigilantes no Conl
prend!dos en el apar~ad4) -que antecede qua tengan encomen-

dadas solamente las fU[lciones prop-ias de su categoría profe
. sional, podran trabajar ha5ta. un máximo' de setenta y dos
horas a la semana los hombres y sesenta las mujeres, con

,abono a prorrata de su jornal diario de las _que excedan de
cuarenta y cinco.

e) Respecto de los operarios cuya acción pone- en marcha
o cierra el trabajo de Iosde\nás, se estara a lo ,prevenido en
el' articulo 10 de la vigente Ley sobre Jornada Máxima Legal.

Art. 50. Las EmpreS"Rs. previq informe -del Jurado de Em·
presa o Enlaces Sindicales, someterán a la· aprobación de la.
Delegación Provincial de Trabajo de su demarcación el co
rrespondiente' horario de trabajo, de_ su personal y lo coordi·
narán en los distintos servicios para el iDás eficaz rendimien
to. Será facultad privativa de la Empresa organizar los turnos
y relevos y cambiar aquéllos cuando lo crea necesario o con·
veniente. sin más limitaciones que las legales y las fijadas en
estas nonTIas de trabajo.

Art. 51. Tendrán la consideración de horas extraordinarIas
las que excedan de la jornada diaria ordinaria, resultante del
número de horas da.. trabajo semanales, fijado en los articu
los 48 y 49 de esta Ordenanza, exceptuadas lasque correspoa·
den' ,a recupeí'aci6n de fiestas. .

Previa. obteÓción de la autorización pertinente, expedida
por la respectiva Delegación Provincial de Trabajo, y dentro
de los límites señalados por lá Ley de Jornada Máxima Legal,
en los diferentes supuestos que' éS'ta contempla. y por las dis"
posiciones especificas que amparan el trabajo de mujeres y
menores, corresponde a las Empresas la iniciativa 4el trabajq
en horas extraordinarias, las cuales serán abonadas' con los
recargos establecidos por aquella Ley, relculados· sobre la base
fijada en las normas Vigentes sobre ordena-eión del salario,
mientras que la llbreaceptación o den1!gación de trabajarlas
corresponde al productor, excepto cuando se hayan da efectuar
reparaciones' perentorias-de averias que se produzcan en las
instalaciones o cuando al -término de la jornada normal se
halle pendiente alguna tarea que de no concluirse origine gra.·
ves perjuicios a. la Empresa. En ambos supuestos o similares
la. realización de horas extraordinarias sera oblig~toria..

Para qué los trabajos efectuados en horas extraordi-naria~

puedan ser remunerados con recargos superiot~s. a los que
marca la Ley de Jornada Maxima Le~al será. indrsp'ensable que
expresamente figure estabJecido en' Convenio Co]ecU.vo o en
el Reglamento de Régimen Inte~i~r.

Art.. 52. Cuando por necesidades del servicio las Empresa5
estimasen conveniente la modificación de los horarios estable~
cidos por ésta Ordenanza, deberán solicitar la oportuna auto~

.rización de la autoridad. laboral, oída, la Organización Sindical.
Art. '53. Se considerará trabajo nocturno el comprendido en

tre las veintidós y las seis horas, pudiendo Ser adelantado o
retrasado previa autorizad~hi de la Delegación PrOvincial. de
Trabajo,

Art. 54. Las Empresas, dentro de! plazo de un mes, a par·
tir de la publicación del calendi\rio oficial, aprobado por la
Dele$ación Provincial de Trabajo, sel1_alarán, con intervención
del'" Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales, en su defecto, el
calendario laboral para el año Siguiente.

Dicho calendario deb!)rá incluir las fiestas que determine la
Delegación Provincial de Trabaj.o '1 las fechas hábiles ,para el
dísfrute de las vacaciones, asi <;amo la fijación.de los puedtes,
en el supuesto de, que se hubieran pactado ,en negociación co
lectiva· o los reconociera el R~glamento de Régimen Interior.

Art. 55. Entre la 'terminación de una Jornada y el comienzó
de la Siguiente. salvo en casos de urgencia. o necesidad peren
toria, deberán transcurrir, tomo, mínimo, diez horas, compu~

tándo!'te a tales efectos tanto las trabajadas_ en jornada normal
como las extraordinarias.

El personal que por trabajar a turno esta obligado a reali~

zar cuarenta y ocho horas de trabajo a la semana- "tendrá. de~

recho cada día a media hora de interrupción de su labor, que
se computará como formando parte de la. jornada.

La no concesión de este beneficio exigirá. autorlzBciónde la
autoridad laboral .

En uno u- otro 'caso, a efectos salarlales, se estará a lo esta
blecido en la vigente Ordena.ción legal del salario.

Art. 56. El descanso dominical y en Su defecto el semanal,
cuando corresponda, se ajustará a lo establecido en la Ley de
DescanSo Dominical y en el' ReglamentoparEj. sú aplicaCión.

An.57. El régimen de vacación anual retribuida del. per~

sonal afectado por ,esta OrtfeJ;lanza será el siguiente:

,.
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al Personal técnico y empleado: treinta días naturales.
b) Restante personal: veintiún días naturales y un diE;

máS' por aüo de servicio, desde el quinto al servldo de h~ Em
presa hasta alcanzar treinta. días naturales.

De esta vacación, como 'mínimo diez dias laborales habrán
de disfrutarse de forma ininterrumpido" Si,serge discrepancia
en está matería, resolverá la Magistratura de Trabajo com
petente.

La vacación puua.!' no podrá ser cornpensada en metálícQ.
Los trabajadores que en la fecha detcrminada pa.!a el dis~

fl~ute de la vacación no hubiesen completado un año efectivo
en la plantilla de la Empresa disfrutarán de _un número de
días proporcionados altíempo de serJidos prestado.

En caso de cierre del centro de trabajo pOI.' +,racaciones, la
Dirección de la Empres<1 designará &1 personal que durante di~

cho periodo haya de ejecrrtar obras necesanas, labores de em
presa, entretenimiento, etc., concertando particularmente con
1')5 interesados la forma más conveniente de su vacachn anual.

El cuadro de distribución de jas va,c.ftCiones se expondn't
con unaalltelación de dos meses, como mínimo, en los table
ros de anuncios para conocimiento del persunal; la Dirección
dará preferencia, dentro de las respectivas categorías, al má,s
s,ntiguo en el servício.

La liquidación de las vacaciones se efectuara para todo ('1
personal antes del comienzo de jas mism3s', y serán retribui
das conforme al promedio obt.enido por el trabajador por todos
los conceptos, en jornada normal, en los tres mesi3S anteri.ol'es
a la fecha de iniciación de las mismas.

El personal con derecho a vacaciones que cese en el trans
curS'o del año tendrá derecho a la parte proporcional de la va
cación según el número de meses trabajados, computándose
como mes completo la fracción del mismo, En caso de falleci
miento del t.rabajador, .est.e importe se satisfarú ti sus dcrecho-
habientes. .

CAPITULO VI!

Desplazamientos. dietas~ licencias y exc.edellcias

·Art. 58. Los trabajadores que por necesidad de la Empresa
tengan que ejecutar viajes o desplazamientos a poblaciones dis
tintas de aquéllas en que radique su centro de trabajo, percibirán
una dieta mínima de 500 pesetas por cada die..

DiCha dieta se devengará íntegramente el día de salida y se
reducirá al 50 por 100 cuando el fnteresado pernocte en su do~

miciJio, a menos que hubiera de efectuar las dos comidas prin~

cjpaies fuera de su residencia habitual.
Si los trabajos se efectúan de forma tal que el trabajatio:r sólo

tenga que realizar fuora del lugar habitual la comjda del
mediodía percibirit media dieta.

Correrán los gastos de desplazamiento fL- cargo de lit Empre(;,:'l,
que facilitará billete de segunda clasH al personal comprendido
en n-l grupo de obrero!3 y suhalternos, y de primera clase al in
tegrado en el grupo de técnicos y empleactol?

Si los gastos originados por el desplazamiento sobrepasanln el
importe de las dietas. el exceso sera abone do por la Empn;,sa,
previo conoCimient() de la misma y post.eriar justificación por los
trabajadores de los gastos rtalizados.

Cuando los medios de locomoción, costeados por la Empresa,
l' la distribución del horario permitan al trabajador hacer las ('a

midas en su domicilio, no tendrá derecho al percibo de dIeta.
Art. 59. El trabajador... avisando con la posible antelación,

podrá faUar al trabajo con derecho a percibir si salarlo base más
los complementos personales, por las causas que a continuación
_se detallan:

1. Quince días lllüurales en los casos (le matrimonio.
2. 003 días por alumbramiento de la esposa, que podrán ser

prorrog-ddos por otros dos (.0 caso de justificada enfarmedad.
3. Do;, días naturales en caso do fallecimiento de padre;;;,

abuelos, hijos, nietos. cónyuge o hermano, o 'por en,ff'rmedad
grava de la esposa. hijos o de los padres.

4. Un día natural en caso de matrimonío ti" hiJOS (¡ hermanos,
en la fecha de la celebración de 1a ceremonia.

5. El tiempo necesario para el cumplimiento de fUDciones de
c<wáct.;;l' sindical en los cargos representativos, siempre que
lTiedie la oportuna y p.revia convocatoria y s'..lbsiguientc justifica
ción, sin exceder de cuar~nta horas al mes, salITa desplazsmien
¡os fuera de la provincia. que ~erán justificados po::' el OIganÍs~

mo 'tIue cOnVGqu6.. En éstos supuestos ios trabajadores perCIbirán
1Ft totaIidad de sus emolumentos.

En cuanto a los s'3ñalados con los númems 1 al 3 del apar~
tacto a.nterior, en casos ex.traordinarios debidamente acreditarlos,
tales licencias se otorgarán por el ti.empo que seu preciso según

las cirCwlstancias, conviniéndose las condiciones de su concesión
y pudiendo acordarse la no percepción de haberes e incluso el
descuento del tiempo extraordinario de licencias a efectos de su
tigüedad cuando las mismas excedan en su totalidad de un mes
dentro del ailo natural. ~

Art. 60, Los trabajadores con cinco años de servicio podrán
solicitar la excedencia voluntaria por un plazo superior a doce
meses e inferior a tres años, no computándose el tiempo que
dure esta situación a ningún efecto. .

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Empresa
en el plazo máximo de un mes y teniendo en cuenta las nece~

sidades del servicio, procurandl) despachar favorablemente aque~

llas peticiones que se funden En t.ermina.ciÓn de estudios, exi
goncias familiares u otras análogas.

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la terminación
de su excedencia ca.usará baja definitiva en la Empresa. .

Cuando 10 f'olicite, el reingreso estará condicionado a que
haya vacante en su categoría; si no exist!ese vacante en la
categoria propia y sí en la inferior, el excedente podrá optar
entre ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente
hasta, que so produzca una vacante en su categoria·o no reingre
sar hasta que se produzca dicha Vacante.

Art. 61. Dará. lugar a la situación de excedencia especial del
pe:rsona.] fijo cualf!uiera de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo poHtico o sindical: Cuando su
ejercicio S8a incompatible con la prestación de servicios en la
EmpresD, Si surgieren discrepancias ~ este respecto, decidirá la
Jurisdicción laboral. La excedencia se prolongará por el tiempo
que dure el cargo que la determina y otorgará derecho a ocupar
la misma plaza que descmpeilaba el trabajador al producirse tal
situación, computándj?se el tiempo que haya permanecido en
aquélla como activo a todos los efectos, El reingreso deberá so
licitarlo dentro del mes siguiente al de su cese en el cargo pú
blico qne ocupaba.

b} 'Enfermedad: Una '\>ez transcurrido el plazo de baja por
incapacidad transitoria y durante el tiempo en q.ue el trabajador
perdha prestflción de invalidez provisional de la Seguridad So
cial.

el Ln incorporación a filas para prestar el servicio militar
con caráchn' obligatorio o voluntario por el tiempo mínimo de
durac1ón de éste, reservándose el puesto laboral mientras el
trabajador permanezca cumpliendo dicho servicio militar y dos
m2·ses mi's. computándose todo este tiempo a efectos de anti
güedad en 1ft Empresa,

El personal .que se halle cumpliendo el t:ervicio militar podrá
reintegn.rst' al trabajo cuando obtenga un permiso temporal
sup8rior a un mes, en jornadas completas o por horas, síempre
qnD medie en ambos casos la oportuna autorización militar para
poder t:rabajar, siendo potest%t:vo de la Empresa dicho reingreso
con les trabc1.jadQres qua uisfrut::l1 permisos de duración inferior
al s,,;ñat'ldo. '

E·l trabaj¡;ulor fijo q1.'e ocupa la vucant~ t6mporal de un com
pañero Bn sel vi.cio milítar, 'al i'egreso de éste vOlverá a su antiguo
puesto de trabajo, . .

Art. 62, Cuando, pm' razón de enfermedad, el trabajador
preciso la asistencia a .consultorio médicb. en horas 'coincidentes
con las de su jornada laboral, las Empresas concederán, sin
pérdida de retribución, el permiso necesario por el tiempo pre
ciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el corres
pondiente volante vísado por el facultativo.

CAPITULO VII!

Retribuciones

SECCION 1.' DISJ.'OSIC!ONE5 GENERALES

Al't. 63. Las retribuciortE'!':'" del personal comprendido en esta
Ord8nanZl'\ estarán c'~"'stit'.lidas por el salario base y los com
plementos del mIsmo y. corresponden a la jornada normal a que
se refiere e] articulo 18.

Igual menté forman parte de lus percepciones del personal. en
su caso. las lndelilllÍzaciones de carácter no salarial.

Art, 64. El pago del salario se efectuará dentro de la jornada
laboral por semanas, decenas, quincenas o "eses.

Las Empr.~Sfl'i podrán variar de conformidad con el Jurado de
EnIprF:c;n, o Enl"lces Sindicales los periodos de pago establecidos,
decidiendo la autoridad laboral en caso de desacuerdo. sin re
baf>ar nunca el mes.

. Art. 55. El trabajador tendrá derecho a percibIr anticipos a
CUDnta por el trabaja ya realj7.ado, sin que puedan exceder de
l,:asta el 90 por 100 del importe del salario, previa justificación
d0' su necesidad.
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Art. 66. t:l trabajo realizado por el personal femenino tendrá
idéntica. retribución que cl del personal masculino para trabajos
de igual clase y rendimiento.

SECCION 2:a SALARIO BASE

Art. 67. El salario base de los trabajadores comprendido en
esta Ordenanza, entendido como la .parte de la retribución' del
trabajador fijada por unidad de- tiempo, sin atender a las -cir
cunstancias determinantes de sus complemontos, será el que para
cada categoria profesional se .establece en el anexo n. que a
todos los efectos s~_entend~ráque forma parte de esta Ordenanza.

SECCION 3.-11. COMPLEMENTOS DEL SALARIO BASE

Art. 68. Complemento de antigüedad:

1. Los trabajadores fijos -comprendidos en' esta Ordenanza
disfrutarán, como complemento personal de antigüedad, de un
aumento periódico por el tiempo de servicios prestados a la mis·
roa Empresa, consistente en dos trienios y cinco quinquenios.

2. El módulo' para el cálculo y a-bono del complemento per
sonal de,-antigüedad será. el último salario·base percibido por el
trabajador, sirviendo dicho módulo no s610 para. el cálculo de los
trienios o quinquenios de nuevo vencimiento, sino también para
el de los ya perfecciona4as.

3. La cuantía del complemento personal de antigüedad será
del S por 100'para cada cada trienio y del 10 por 100 para cada
quinquenio. ,'~ , "

4, La fecha inici~l del cómputo de antigüedad será la del in
graso del trabajador en la Empresa, descontando el correspon·
diente' al, aprendizajé o aspirnntado.

5. El importe de cada trienio o cada quinquenio comenzará a
devengarse desde el día 1 del-mes siguiente al de su eumpU·
miento.

6. El trahajador que cese definitivamente· en 'la Empresa y
posteriormente ingrese de nuevo- en la misma, sólo -tendrá dere
cho a que se compute la. antigüedad a partir de la fecha de este
nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos deanUgüedad' an·
toriormente obtenidos.

7. Los trabajaclm-es contratados, por tiempo cierto ,y los 8ven
Í'mles percibirán en compensación" al término de -su contrato
por este concepto, ellO por 100 del sahtrio hasa devengado.

Art. 69. Complemento de puesto detrabajo.-·Elpersonal q"e
rea.lice trabajos excepcionalmente penosos, tóXicos () peI1grosos
de los comprendidos' en los que Sflrelacionan en él párrafo si~
guiente percibirá. én tanto no Sé apl1quenp6r la Empresa me
dios de protección adequados que eliminen el indicado caráoter
excepcionalmente penoso. tóxico' o peligroso en concepto. de com'"

-plemento de puesto de trabajo, la cantidad equivalente al 10
por 100 de su salario base.

. 'Se consideran trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o .pe
ligrosos, a -los efectos del párrafo anterior: '

En las industrias de colorantes minerajes, pintur,as y barni-
ceso, los departament.os o secciones de:

~ Pa.tentes (pinturas submatinas)~

- Albayalde, '
- Minio.
- Litargirio.
- Litopon lcocción de 'linoxirria _y cocido de barnices).

. En la industria de explosivos; Dentro de esta. actividad
queda excluido del complemento el personal admiIiistrativo o de
otro. grupo que realice sus quehaceres en edificios separados del
recinto de la fábriea, Este personal excluido, si -eventualmente
prestase servicios dentro' del recinto peligroso, percibirá a
prorrata el complemento de puesto"Cie trabajo si las horas tra~

bajadas nan sido menos p'e (:natro ysi excediera de ésta,s '"
correspondienta..a.la jornada totaL

En la industria de. Il1t\tériBS plásUcas: Las ascdones más
directamente 'afectadas por emanación de 'po.lvo. En el Regla
mento de Régimen Interior s~ señalarán laS secciones o má~

quinas en las que se eStablece el complemento.
En la industria del caucho: El- trabajo realizado con má

quinas.
Engerrera!, cualquiera dé las industrias inch.tidas"6f1 el ám

bito de esta Ordenan~~n las· que se prodUZCan gaees, vapores
y otros agentes tóxicos, o en las que se nmnipulen sustancias
fácilmente inflamables o explosivas; , ~..--

En aqqellas industrias en 1&5 que se haya establecido un' sis~
terna de valoración de PUli!s,tos, de trabajo, si la circunstancia' de
peligrosidad, penosidad o tGxlciqad intervino como factor en la
determina6ión del yalar que le fué .asignado a A:tquél,queda
liberada la Empma de la obligación de hacer efectivo el com
plemento dispuesto en el párrafo primerQ de este articulo.

Art. 70, Complemento de traba.jo nocturno.-Se establece un
complemento consistente en el 20 por 100 del salario base en las
condiciones a que se refiere el articulo 53' de esta Ordenanza.

Art. 71. Complemento de vencüniento periódico superior al
mes. Gratificaciones extraordinarías.-5e establecen ¡para los tra-
hajadores, con motivo de la conmemoración de las fiestas de
Navidad, y 18,de Julio, las cuantías siguientes:

a) El importe de una mensuaUd~d del salario base más com
plemento de' antigüedad con ocasión de la Nav¡dad. '

b) El importe de una mensualidad de salario base más COllF

plemento .de antigüedad con't)casiótl del 18 de Julio.

Al personal que cese o ingrese en la EmpreSa en el transcurso
del año, se le abo~án lasgratificaclo~es.prorrateando su im·
porte en razón al tiempo de servicios, computándose la fracción
de semapa o -mes como completos. Esta misma norma se
a.plicará a los trabajadores eventuales. interinos y contratadoa
por tiempo determinado. '

La gratüicaci6n de Navidad será satisfecha e:fl día hábil
inmediatamente anterior al 22 de diciembre, y la del 18 de Julio
también en la fecha inmediatam'ente anterior.

Art. 72. Complemento de vencimiento periódico superior al
mes, Participación en beneficios,-El personal fijo e interino
comprendido ~n esta Orde,nanza percibirá anualmente en con·
cepto departicipac1ón en beneficios, el importe del ~io base
de quince días ~más el complemento dEl antigüedad. Quienes no
presten servicios durante un año completo, recibirán la parte
nroporcional correspondiente.'· -

La particípación en beneficios habrá de ser abonada dentro
del afio natural siguiente al ejercicio económico de que se trate.

Art. 73. Complemento por. cantidad o calidad de trabajo.
A iniciativa de la Empresa podrá est.ablecer§e el complemento
salarial por cantidad o calidad de tra~jo, consistente en tareas;
primas o cualéSquiera otros incentivo's que el traba.jador debe
percibir por razón de_ una, mayor calidad o una mayor cantidad
de .tra.bajo, vayan o no unidos a un s.istema de retribución por
rendimiE?nto, que habr~n de representar para un trabajador
normal y laborioso C01:1. rendimiento correcto un incremento del
25 por 100 como llÚnimo sobre 'su salario base.

Será preceptivo para el trabajador la aceptación de tales mé·
todos de trabajo siempre que las exigencias de fabricación lo
acollsejen, pudiendo el trahajador disconforme con este sistema
recurrir contra su establecimiento ante la Delegación Prov'incial,
la que resolverá lo que proceda sin que por esta circunstancia se
deje ele aplicar el sIstema de, trabajo.

Las: ,reclama-ciones que puedan producirse en relación ,con la
. aplicación de 'las ~ifas de estos coniplementos, deberán ser

planteadas al Jurado de .Empresa. De no resolverse en el seno de
la misma podrá plantearse la .oportuna reclamación ante la.
Delegación Provincial de Trabajo, sin que por eno deje d~

aplicarse la tarifa objeto de reclamación,_
Una: vez qooel traeajador ha alcanzado el rendimiento má

ximo no pu~e exigIrsel€: que lo supere. pero 'si lo supera, no
puede aquél reducir voluntaria y reiteradamente este mayor
rendimiento obtenido.

La revi~ión de tiempos y rendimiento", se efectuará por alguno
de los hechos siguientes:

1. Por reforma de los métodos, medios o procedimientos in
dustriales o administrativos de cada caso.

2, Cuando se hubiese .incurrido de modo .manifiesto e indu·
. bitado en error do cálculo o medición.

3. Si en el trabajo hubiese habido ca'mblo en el número de
trabajadores o alguna otra modificación en las condiciones de
aquél.

Las Empresas deberán establecer un sistema de remuneración
con incentivo a la mano de ohra indirecta c,¡ra:odo se halle es
tablecido para ia. mano de obra directa. si este hecho determi
nase que hubiere de realizarse una cantidad de trabajo superior
a la actividad normal de su ca·rga de trabajo por horr~bre-hora.

Art. 74. 1. Si cualquiera de los trabajadores remunerados
a destajo o prima no diera el rendim.iento' debido. por causas'
imputables' a la Empresa, a pesar do aplicar técnica, actividad
y diligencia necesarias, tendrá derecho al salario que 'se hu·
biese previsto o, en otto caso, al mínimo establecido· en el pá~
nafo primero deL~rtículo73..

2. Si las causas motivadotas de In disminución del rendi
miento fueran accidentales y nQ extendiera.rP a toda. la jorna
da, se le deberá Solf!m~llte compensar al obrero el tiempo que
dure la disminución.

3. Cuando por motivos -bien probados no imputables ades··
cuido o negligencia de la Empresa. pero independientes a la
voluntad del trabajador Ualta de corriente, avería de las má·

fl
j

-_ ..•_-,----
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quina.s, espera de fuerza o materiales, etc.), sea preciso sus
pender el trabajo,' se pagará a los trabajadores la percepción
correr;;pondiente al rend~miento normal.

En ambos supuestos. para acreditar estos derechos será in
dispensable haber permanecido' en el lugar de trabajo.

CAPITULO IX

Premios y faltas

Art. 75. Con el fin de. recompellsar la conducta, rendimien·
to, laboriosidad y cualidades sobresalientes del peisonal, esti
mulando al propio tiempo para que se supere en el cumpli
miento de sus oblfgaciones, las Empresas. establecerán los co
rrespondientes premios, que serán otorgados individualmente
o por grupos.

Para el mejor servicio de la justicia y la máxima eficacia
de lo que se pretende. se procurará ponderar estrechamente
las circunStancias del caso, para que ningún acto que lo me~
rezca pueda quedar sin premio,~'ni se otorgue a quien verda
deramente no sea ac~eedor a él.

El procedimiento, cuantía de los premios u otras circunstan~

das, séran las que se citan en los articulos siguientes de este
capítulo.

Art. 76. 1. Se señalan como motivos dignos de premio los
siguientes: actos heroicos, actos meritorios, .aspiritu de servi
cio, espíritu de fidelidad y afán de superación profesional.

2. Se considerarán actqs heroicos los que con grave riesgo
de su vida o integridad personal, realiza un trabajador de
cualquier categoría con el fin. de evitar un accidente o reducir
sus proporciones, defender bienes de la Empresa o con fines
análogos. '

3. Se estimarán_meritorios aquellos aétos cuya realización
'no exija. exposición de la vida o integridad, pero sí una volun
tad manifiesta extraorqinaria, por encima de los deberes re~

glamentaxios, para evitar o vencer una anormalidad en bien
del servi'Cio. .

4. En los casos citados en los apartados 2 y ·3 S6 conside
rará corno circunstancia que aumenta el mérito del acto, el
no hallarse éste- de servicio ano estar obligado a intervenir,
así como la falta netable de medios adecuados y la notable
inferioridad en que se hallaba. o cualquier otra causa seme
jante.

S, Consisté el espfritu_ de' servicio en realizar éste, no de
modo formulario y corriellte: sino con entrega total de todas las
facultades del interesado, subordinando a ello su comodidad
e incluso sus intereses particulares, sin que nadie ni nada se
lo exija.

6. El espíritu de fidelidad se acredita por los servici-os con
tinuados a la Empresa dur-ante veinticinco años sin interrup
ción alguna, ni aun por excedencia voluntaria o licencia sin
sueldo superior a dos meses, y sin notas desfavorables de ca~.

rácter muy grave en el expediente.
7, Por afán de superación profesional se entendera !a- ac

tuación de aquellos trabajadores que. en lugar de cumplir su
misión de· modo formula,rio y corriente, se sientan acuciados
a mejorar su .formacíón- técnica y práctica, pára ser más útí~

les en su trabajo o alcanzar categorías superiores.
8. Con independencia de lo anteriormente señalado, se po

drán establecer premios para actuaciones en casos concretos,
tales como prevención de accidentes de trabajo, rapidez en la
urgente prestación de socorros, la conservación y trato del
material y utillaje de trabajo, y el trato correcto con los dern{'¡s
compañeros, como asimismo introducción de mejoras para in
cremento de- la productividad o e:::onomía de la· Empresa.

Art. 77. Para premiar las. conductas, descritas en el ar
tículo anterior se-estableceñ -las siguientes clases de premios:

L Premios en metálico. La cuantía podrá establecerse por
Convenios Colectivos o Reglamentos de Réglmen Interior.

2. Aumento· de las vacaciones hasta el .doble de las qUe re~

glamentariamente le correspondan al .interesado, sin mer~,a

de sus haberes o saJarios.
3. Becas de estudio o perfeccionamiento.
4. Viajes de descanso o turismo social.
5. Co.n.decoradones,_ distintivos o diplon1ns hcnorífico5.
6. CancelaciénaC' notas desfavorables en ~l expediente

pcrscnal. •
7, Catta~ defelicit::¡ción. '
8. Ascensos a puestos de confianza
9. Propuestas a los Organismos competontes par<::t recomo

per:.sas, tales c--omo nnmbramiento de productor ejemplar, m¿
d[llj[! de trabajo, previsión, etc.

Art. 78. La concesión de los premios previstos, con la ex"
-cepción de las cartas de felicitación, se hará por la Dirección
de la Empresa en expediente instruido por la misma, o a ini·
ciativa de los compañeros de trabajo por medio/de la Comisión
que a tal efecto funcionará en el Jurado de Empresa. En ~I

caso de Empresas que carecieran de Jurado, la propuesta la
formularán e informarán los Enlaces sindicales,. y a faHa de
éstos, un grupo 'de tres trabajadores de entre los más antiguos
y sin distinción de categoría profesional.

A todas las concesiones de premios se les dará la mayor
publicidad _para satisfacción y estímulo del restante personal.
Todos los premios deberán constar en el expediente personal
del interesado y se' computarán en la proporción que se esta
blece en esta Ordenanza para ascensos y cambio de categoría.

Se establece para la entrega de los premios la fecha del ]5
de noviembre, festividad de San Alberto Magno. Patrón de la
Industria Química.

Art. 79. Toda falta cometida por un trabajador se clasifi
caní, atendiendo 8- su importancia, trascelldencia o intención,
en leve, grave o muy grave.

Art. 80. Se consideran -leves las siguientes:

1, La falta de puntualidad, hasta tres, en un mes, en la asis
tencia al trabajo, con retraso superior a cinco minutos e in~

feriar a treInta en el horario de entrada.
2. No -cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente

cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que
se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando
sea por breve tiempo Si como consecuencia del mismo se ori
ginase perjuício de alguna. consideración a la Empresa o fuese
causa de accidente a sus compafreros de trabajo, esta falta po·
dn.'t ser considerada como grf¡ve o muy grave, según los Ce.SOS.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
3. Falta de aseo y limpieza personaL
6. No atender al público con la corrección y diligencias

debidas.
7. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extrai10s al trabajo dentro

de las dependencias de la Empresa, Si tales discusiones produ
jeran escándalo ,notorio, podrán ser consideradas como faltas
graves o muy graves.

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Ar1:. 81, Se considerarán faJtas graves las siguientes:

L Más -~de tres faltas no justificadas de puntualidad en la
asistencia al trdbajo. durante -Cm periodo de treinta días.

2. Ausencia, sin causa justíficarla, por dos días, durante un
periodo de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida Jos cambios ex
perimentados en la familia, que puedan afectar a la Seguridad
Social o Institucione'> de PrevüdÓn. La falta maliciosa en estos
datos se considerará como ff:t1ta muy grave.

4, Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio,
5. La simulación de enfermedad o accidente.
s. La desobediencia a sus superiores en cualquiera que sea

la materia del servicio. 'Si implicase quebtanto manifiesto de
la üiscíplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la
Empresa, podrá ser considerada como muy grave.

7. Simular la presencia de otro t!,abnja~or, fichando, con
testando o firmando por él.

8. La neglíg8ncia o des"idia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del servido.

9. La imprudencia en acto de servicio. Si implica?e ries~

go de accidente para el trabajador, para sus compañeros o
peligro .de avería para las instalacíónes, podrá ser considerada
como muy grave.

10, RealiziiT, sin el oportuno ~ermiso. trabajos particulares
durante la jornada_ así como emplear henamientas de la Em
presa para usos propios.

11 La emhr¡aguflz, fuera de acto de servido, visHendo el
uniforme ~le la Empresa.

1~. Los derivados de las causas previstas en los aparta·
dos J y 8 del artículo anterior.

13. La reincidencia en f3.lta leve {excluida la de puntuati;.
dad, aUnque sea de distinta na turttlezaJ , dentro de un trlmes~

tra y habiendo mediado, auonestación escrita.

Art. 82. S€l considerarán como faltas muy graves, las si·
gui~mtes:
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1. Más deto faltas no JustifiCadas de -puntuaUdad de 8l)1s·
tanda al trabajo, ccmetidás en un período de seis meses, o
veinte durante un año.

2. El fraude, deslealtad. o abuso de confianz.a: en la!'; ges
tiones encomendadas y el hurto o robo, tanto -.en la Empresa
como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la Empresa o durante acto de
servicio en cualquier lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper~

fectos en primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria,
aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la
Empresa. .

4. La condena por delito de robo, hurto o malversaciónco
metidos fuera de la Empresa o por cualquier otra clase de
hechos que puedan implicar para 'ésta desconfianza respecto
a su autor y, en todo caso, la de duración superior a S"eis
aüos, dictada' por los Tribunales de Justicia.

5. La continuada y habitual falta ·de aseo y limpieza de tal
índole que -produzca quejas justificadas por sus compañeros de
trabajo. - '>-

6. La embriaguez habitual.
7. Violar el secreto de la correspon-dencia o documentos re-

servados de la Empresa o revelar a elementos' extraños a la
misma datos de reserva obligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
o la falta grave de respeto y con"üderación a los Jefes o sus
familiares, así como a los compañeros y S'ubordlnados.

9. La blasfemia habitual.
10. Causar accidentes graves por negligencia o impru-

ciencia.. I

ll. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilídad.
12 La 'disminución v,oluutaria y cOl1tinuada en el rendi

miento de t'rabaJo.
13. El originar frecuentes riñas y pendencias ,con los coro·

pañ8I'os de trabajo.
14. ,Las derivadas de los previstos en las causas 3, 6, 8 :Y 9

del artículo 81.
15. La reieddenda en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, siempre, que se cometa d.entro de los seis meses
siguientes de haberse producido la primera.

lK El abuso de autoridad por parte de los Jefes será siem
pre cons"iderado como falta grave. El que lo 6ufra lo pondrá
inmediatamente en co.nocimienta del Director de la Empresa
a través del cauce jerárquico.

CAPITULO X

Sanciones

Art. 83. Corresprmde a' las Empresas. la filf;:ultad de impo
ner sandones, de acuerdo con lo. detel'minado en la Ley de
Contrato de Trabajo, en el texto refundido del ProcedimicJlto
Laboral y en esta Ordonanza,

De toda sanción, salvo la amonestadón verbal, se dura tr-as
lado por escrito al interesado, quien deberá acusar recibo o
firmar el enterado de la 'comunicación,

Art.. 84. Lassan:;iones máxima:; que podrán imponerse en
cada Ca&e, atendiendo a la gravedad de la falta cometida, se-,
ritn las siguientes:

al Por faltas leves:
Amonestación verbal; amonestación por E\scrítü; suspensión

de empleo y sueldo hasta dos días.
bl Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince dtas; mulla

hasta la séptima parte del salarlo de un mes.
e) Por faHas muy· graves:

Suspensión de empleo'Y sueldo de dieciséis a sescnta. días;
inhabilítación por un período no superior 'a dos ailos para el
ascenso; traslado. forzoso a otra localidad y despido.

Las s'anciones· que en el orden laboral puedan imponerse se
entiénden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales competentes cuando el hecho cometido pueda ser cons
titutivo de fl:'rtta o delito,

Art. 85. La facultad de las Empresas para sancionar tadu
cará, para las falta."! leves, a los tr~s dins de que fuera cono
cid", el hecho ci pudiera conocerse por la. Dirección de la· Em
presa; para: laS' faltas graves, a los quince días, y para la~

muy graves" al mes.
Art. 86. Sancio'les a las Empresas ....::...La autoridad laboral

podrá sancíonar, hasta el límjte económico que autorice el
Reglamento Orgánico que regule su función, la manifiesta con·
ducta antisocial de las Empreses y en casos de reincldencia o
cuando así lo aconseje la naturaleza y circunstancia de la ~a.l~

ta o de los illfractores, L1 Dirección General de Trabajo, de
oficio o a instancia del Delegado Provincial de Trabajo que
corresponda, además de imponer ~a sanción económica, padra
pwponer til Ministerio el cese de los Jefes, Directores genera~

lea o miembros del Consejo de Administración responsables da
la (.'onducta de la Empresa, y el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Tra.bajo, acordará su inhabilitadón temporal a
definitiva para ocupar aquelloS cargos 1.1 otros semejantes o de
jefatura. en <::ueJquier Empresa. -

Art. 87. Cuando en un establecimiento, sucursal;-" etc., se
falte reiteradam~nte a las prescripciones de este Reglamento
o de las Leyes reguladoras del trabajo, el Director que esté al
frente incurrirá en falta ,muy grave, y aparte de .la. sanción
económica ·que a la Empresa pueda Imponerse, según lo dis
puesto _en el articulo anterior, podrá Ser también inhabilitado
temporal o definitivamente para ocupar puesto' de Dirección
o de Jefatura en cualquier achvidad; esta Resolución deberá
adoptarse por el Ministerio de Trabaja. a propuesta del DiJ."ec·'
tor general de Trabajo.

CAPITULO Xl

Reglamento de Rp,gimcn Interior y Régimen Asistencial

Art. 88. Todas las Empresas sujetas a esta Ordenanza que
ocupen a más de cincuer;.ta trabajadores fijos, contados todos
los que presten &US" servicios en las distintfS factorías, aunque
estén sUuados en localidades diferentes, están obligadas en el
piazo dE; seb meses desde la publicación de- esta Ordenanza a
rednc;tar y someter a la aprobación de la autoridad laboral
competente un Reglamento de Régimen Interior.

Las Empresas que tuvieran ya aprobado su Reglamento de
Régimen Interior deberán adaptarlo en el mismo plazo al con
tenIdo de esta Ordena.nza en todo aquello_ que por la, misma se
altere G adicione.

Art. 89. Antes de proceder a la elaboración del Reglamen·
to de Régimen lntedor, por la. Dirección de la Empresa y el
Jurado deberá anunciarse este propósito en el tablón de anun~

cios, a. fin de que el personal pueda proponer a los miembros
del Jurado las iniciativas que estime convenientes respecto de
las materias propias de dícho Reglamento.

Art. 90. Dichos Reglamentos, acomodando las normas ge
nerales y las de esta Droenam.a a las particuJaridades priva"
tivas do cada Empresa con las mejoras y los sistemas ya im·
platados o que se deseen establecer, habrán del tratar nece
sariamente las materias a que hacen referencia los artícu
los 4 y 5 de la Orden ministerial de 6 de febrero de 1961, y
en su redaccJ6n. procedimiento para BU aprobación y modifica,
ción se estará a 10 dispuesto con carácter general en la Ley
de Reglamentaciones de Trabajo de 16 de octubre de 1942, y por
el Decreto de 12 de enero de 1961 y la Orden ministerial de 6
de fé'brero del mismo ,año o disposiciones generales que en lo
Sucesivo t'o'gulen esta materia.

Al't. SI. Una vez aprobado por la autoridad laboral com
petente tendril el Reglamento de Régimen Interior plena vi"
gcnda en gU intogridad y sus nCrJl1lis serán considerada.s como
compleil'2utarías de la presenfe Ordenanza, quedando las Em
presas obligadas a aclarar a S~1S trabajadores cuantas dudttB
puedan 5urgir respecto a la aplr.~cíQn de sus preceptos.

Art. 92. Economatos.-Todas las Emp!"esas sujetas a esta Or
denanza que ocupen más de 500 trabajad'ores en una misma
localidad vendrán obligadas a mantener un Economato Labo
ral, de acuerdo con lo previsto en el articulo 2." del Decreto
de 21 de marzo de 1958, o acogerse a la facultad que otorga

. a las Emnresas el artículo 3." de la Orden de 12 dI;) junio
(fe Hl5l1.

Art. 9:3_ Con el !in de defender el poder adquisitivo de los
sueldos y salarios y colaborar en el mantenimiento de los pre"
cías, las Empre:~'u:; no obligad::!.s a mantener Economato Labo
ral en virtud de. lo di.spuesto en el articulo anterior deberán
intentar agrupan:;(.' con otras de la misma población pata cons
tituir uno colectivo o ,alternativamente solicitar la incorpora
ción de sus trnbajadores a otros Economatos o Cooperativas
de consumo legalmente establtdd'$s radlcantes en el lugar.

Art. 94. COl1u:dores lÍe EmpresiJ_--Toda Empresa cuyo regimen
de trabajo no concel1a al personai dos horas como minimo parA
el almuer?,o; o aun r::oncediéndolas, si la mitad d~l personal lo
solicita, estarú obligada a habilitar en sitios inmediatos al tra
bajo un local para comedor,

a) Los comedoces que instalen las Empresas para $¡\L.<: ira
baj~dores ('st.arún ubic~dos en lugares próximos a los de tra
bajo, sep3ractos de otros locales y cie focos insalubre:; (j mo·
lestos. '

,.,
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CAPITULO XI

CAPITULO Xli

Disposic~ones 'varias

Art.p1. Prendas dí: tlIabaio.-Con carácter general las Em~
presas sujetas a esta Ordenanza, proveerán, con carácter obli
gataiío y gratuito. al J,rersonal que por sU _trabajo io necesite,
de las siguientes prendas de trabajo:

SegurIdad e higiene en el trabajo

Art. 95. Las industrla~ afectadas por esta Ordenanza cum
plirán las disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabaio
contenidas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, aprobadas. por Orden de 9 de marzo de 1971, y
particularmente las' normas que se, incluyen en la expre'sada
Ordenanza respeqto a'la industria quimi:ca.

Art. 96. En los Reglamentos de Régimen lnteiior de las
Empresas 'deberán. incorporarse las medidas de seguridad e hj
giene- en el trabajo de especial a,plicacióna. la actividad _espe
cifiat de la Empresa y a la de sus', diversos centros· laborales,
secciones o departamentos.

# GrUpo Al Personal Técnico

1, TECNICOS TITULADOS

Son aqoollos a quienes para el cumplimiento de su funcióll
se exige· poseer titul0 profesional exp~dido por Centro docente
mantenido oficialme_I1te por el Estado español. o por Centros
reconocidos pa-T el mismo, ¿$iempre y cuando realicen funciones
propias de su carrera, y sean retribuidos d!3_ manera exclusíva
o preferente media.nte sueldo o tanto alzado, sin sujeción, por
éonsiguiente, a la escala habitual de honorarios en la profesio~

nal afectada.

1.1 Director Técnico.-Corresponde al mismó la dirección
de los servicios de toda Ja explotación o fábrica.

1.2 Subdirector Técnico.-Es el que asume la responsabili
dad de la dirección general. en caso de ausencIa· del Director,
ayudando a éste en todas sus funciones.,

1.3 Técnico Jefá.-Es quien. en posesión -de titulo académi
co superior o medio, dirige, dentro de· cada unidad de fabrica
ción. laboratorio, sección o célula orgánica equivalente. todo
lo inherente al proceso operativo, o de· estudio del mismo. ocu

'pándose de su mejora y perfeccionamiento y de cuantas exi
gencias precisen su intervencíÓn. Tiene mando directo sobre
los técnicos titulados y la. responsabilidad del trabajo. di.scipli
na y ségÚridaddel persohal.,

1.4. ';fécnico.-Es quien. en posesión de titulo académico SU~

perior. desempeña sq la Empresa funciones, con mando o sin
él, propias de' su Útulación.

Se incluirá en esta categoría a les Delegados Técnicos, que
son los que. en posesión de, titulación académicar superior, rea
liza-rt funciones de -propaganda técnica a las órdenes inmedia
tas de la' Direcfión de la Empresa. en una ZOlla geoAráfica li
mitada.

1.5.. Perito o Ingeniero Técnico.---.o-:Es quien. en posesión de HM
tulo académico secundano.xealiza funciones para. las que aquél
le faculta. a. las órdenés inm'ediatas de: Director. Subdirector,
Técnico Jefe y Técnico. ,

1.6 Graduado sociaL-Es quien, en posesión del título on·
cia! corréspondientl;l, realiza funciones de ora;aniz-ación, con
trol, asesoramientó o mando. en orden a la admisión. clasifi
cación o acoplamiento. instrucción; retribución,trabajo; des~

canso. seguridad, economatos, comedorea. prendas de trabajo
y esparcimiento del personal. y fomentar obras y actividades
encaminadas a fortalecer las relaciones de hermandad y con
vivencia de cuantos participan en la Empresa, y otras, desti
nadas a mejorar. los· métodos de trabajo· y la.s condiciones de
vida del trabajador y su familia.

1.7 Ayudante Técnico sanitarto.-Es quien. en posesión del
título oficial correspondiente, presta de forma habitual )05 ser
vicios de su profesión.

l.a.Profesor de Enseñanza General Básica.-Es quien. en
posesión- de la titulación oficial correspondiente. tiene a. su car
go un grupo de alumnos en aquellas Empresas que tengan es
tablecidos ceiltros docentes para. Jos trabajadores y sus fami~
liares. .

l.9;· Ayudante Técnico,-Es quie,n, poseyendo título de ca~

'rácter técnico secundario,- ayuda a las órdenes de los Directo~

res, Subdirectores, Técni.cos Jefes y Técnicos. así como los que
en la actualidad, aun sin poseer título de ninguna clase. rea
lizan estas mismas funciones en la rama técnica. de que se
trate.

1.1.0. Maestro industrial.-Es quien.' en posesión de -este tí
tulo. expedído por Centro o-ficial de Formación Profesional o re
conocido por el Estado. desempeña funciones propias de su
titulación.

ANEXO 1

DEFINICION DE CATEGORIAS PROFESIONALES

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo
para las Industrias Químicas. de 26 de febrero de 1946, y dis~

posiciones 'complementarias posteriores,

re establecida; las 'vacacione§ de mayor duración. ya por gru·
pos profesionales"'O individualmente; las m,ejoras de la Segu*
ridad Social establecidas por Convenio colectivo; Reglamento
de. Régimen Interior. o costumbre y los valores preestablecidos
por uso y costumbre en cuanto a las hOJ;1\s extraordinarias.

Art. 99. Aplicación de la legislación general.-En 10 no pre
"visto o regulado en la presente Ordenanza seráD. de aplicación
las normas que sobré la materia respectiva vengan establecí
das o se establezcan por la legislación general.

DISPOSICION DEROGAroRIA

•

al año.

;.... Técnicos: Dos batas al año.
- Personal obrero, femenino: Dos batas al aúo.
-Personal obrero jtnaBeulino: Dos monos o buzos

En las -industrias que se fabriquen o. manipulen ácidos u
otras materias corrosivas se determinará en Convenio colectivo
o en su particula.r Reglamento de Régimen Interior, la dota"
clón ,adecuada, en cantidad y cálid.ad, con la que se hade pro
veer a los integrantes de los distintos gl'UpoS' profesionales,
para su mejor protección. frente a los citados agentes.

AsimiS1hQ. será f¡.bligatorio para las Enip:resas' dotar de ropa
y calzado impermeables al personal que haya dereaUza.r la
bores continuadas a la intemperie. en régimen da ,lluvias fre
cuentes, y a los que,' hubfetan de ,actuar en lugares notable
mente encharcados o fangosos,

Art. 98. Condiciones m.áB beneficiosas,-Por ser' condiciones
mínimas las establecidas, en esta Ordenanza. se respetarán las
SUperiores, implantadas con anterioridad. examinad8p en su
conjunto y en cómputo anual. -

Con independencia- de lo establecido en el párrafo anterior
se respetarán aisladamente la jornada intensiva cuando vinie-

b) Los pisos, paredes y techos serán lisos y ro,saeptihles de
fácil limpieza. tendrán una iluminación, ventiláción y tempe
ratura adecuadas, y la altura mínima del techo será de 2,60 me
tros.

el. Estarán provistos de. mesas, asientos y dotados de vasos,
platQS y cubier.tos pa.ra cada trabajador.

df Dispondrán de agua potable para la limpieza de uten
silios y va¡ílla en recipientes adecuados.

Independientemente de estos fregaderos existirán unOS'" aseos
próximos ~ los locales.

e) Cuando no exiStan. cocinas contiguas se instalarán hor·
iniUos o cualquier otro sistema para que los trabajadores pue
dan calentar su comida,

Todo local comedor será establecido en consonancia con las
caracteristicl':\S de ¡cada industria, clima de la ·localidad. núme
ro de trabajadores y de su importancia económica.

l.a falta de cumplimlentopor parte de la, Empresa será san
cionnda conforme a lo ,dispuesto en las dispo::Jiciones- vigentes.

f) Para las empresas que ocupen un nUmero normal de tra
bajado;res igual: o superior a 50, la obligac¡.ón no quedará- redu
cida a la instalación del local comedor. OQn Jas características
míni~as- enunciadas en los apartados antefiores de estear
tículo. sino que Se -extenderá a. la organización de éste; a tal
fin, la Empresa está obligada a lo siguiente:

L Pago de Cocinero o Ranchero, según costumbre, con
arreglo al nümero de trabajadores.

2. Suministro dtl combustible necesario para la comida.
-3. Di&POner -del menaje de cocina. -adecuado,
4. Proveer al comedor de platos sencillos de aluminio, por

celana, esmalte y de vasos.
5. Anticipar a los trabajadores las cantidades neqesariasa

fin de -que puedan adquirir al por mayor 'Ios artículos comes-
tibles necesarios. '

'Esta últiÍna" obIígación podrá' ser sustituida con la organi
zación de economatos por los empresarios. de acuerdo pon lo
establecido en el articulo 51 de la vigente Ley de Contrato de
Trabajo.
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2.-. _TECNICOS NO TITULADOS

Comprende al personal que, sin título profesional sUPE:rior
ni inferior~ se ,dedica a funciones de cw:ácter técnico análogas.
y subordinadas a las realiza;das por el personal Técnico titu
lado.

al. Contramaestre.-Es quien, con conocimientos técnicos
y capacidad acreditada, a las órdenes inmediatas del Técnico
titulado. Jefe de su Sección, si lo hubiese, tienen mando di
recto sobre mandos intermedios y personal manual de la mis
ma, siendo su misión la vigilancia -e inspección de las distin
tas fases de la fabricación. respondiéndo de la disciplina del
personal, de la distribución del trabajo, buena ejecución del
mismo, reposición de piezas, conservación de las fnstalaciones
y proporciona datos sobre producción' y rendimientos.

2.2. Analista de Laboratorio.-Es quien, bajo la supervi
si6n de su superior, realiza análisis fisicos o químicos y deter~

minaciones de laboratorio, para lo cual no es siempre necesa~

Tia que se le _indiquen las normas y especificaciones; cuida del
buen estado de los aparatos y de su homologación; prepara
los reactivos necesarios; se ocupa de la obtención de determi~

nadas muest:r'as de forma conveniente, y de extender los cer
tificados de calidad y boletines de análids

2.3 Encargado.-Es·· quien, con mando directo sobre capa~

taces y oficiales, está a las órdenes inmediatas del Técnico o
del Contramaestre, si lo hubiere, secundando a éste en el tra
pajo y servicios a: él ·en'~omendados y sustituyéndole en sus
ausencias.

2.4 Cap9,taz.-Es quien, con conocimientos té;-::nicos y prác~

ticos acreditados, dirige el trabajo de los Oficiales, siguiendo
instrucciones de su sllperior inmedinto, y es responsable de la
forma de ordnnarse aquél y de su disciplina.

2.5 '~uxi1iar de Laboratorio.-Es quien realiza funciones ca
rentes de responsabilidad técnica, como taladro de muestras
y 'otras similares, ayudando a sus superiores en trabajos sen~

cillos que puedan tener una rápida comprobación, y siempre
bajo su vigilancia.

2,6 Aspirante'.i1 Auxiliar de Laboratorio.-Es el menor de
dieciocho años que trabaja en labores sencl1las para capacitar
se en técnicas de análisis de Laboratorio.

3.TECNICOS DE ORGANIZAClON DEL TRABAJO

3.1. Jefe de S_ección de Organización de v.-Es qui<m tiene
la responsabilidad del' trabajo, disciplina y. seguridad personal
de acuerdo con la organización de la entidad, hasta el límite en
que quede fijada su autoddad por el Reglamento de Régimen
Interior de la empresa. Su actuación eBtá subordinada a motivos
prefijados, dentro de los cuales, con iniciativa propia, realiza
toda clase de estudios de tiempo y mejor~s de métodos, progra~

macién, planeamiento" inspeC(;ióll y control en todos los casos.
Déberá poder inherpref.ar -teda clase de planos, interpretación
y distribución de fichas completas, hacer evaluaciones de mate~

riales precisos para trabajos, cuyos datos se obtengan tanto de
planos como sobre obras. Podrá éjercer mision8s de Jefe dentro
del ámbito de las funciones referentes a utilización de máqui
nas, instalaciones y mano de obra, proceso, lanzamiento, costos
y resultados económicos.

3.2. Jefe de Sección de Organización de 2.-".-En todo será
similar al de V, con la diferenciación, a juicio de la empresa,
según la complejidad del trabajo' de la Sección aué mande.

3.3. Técnico de Organización de LIl._Es el técñico que, a las
órdenes de los Jefes de Sección de Organización de La 6 de 2.", si
los hubiese, realiza~las siguientes funciones relativas a la orga~

nización científica del trabajo: Crftnometraje y estudio de tiem
pos de todas clases. Estudio de mejoras de métodos con satura
ción de equipos de cualquier número de operarios. Estimaciones
económiCas. Confección de fichas completas. Definición de los
lotes o conjuntos de trabajo con finalidades de programación,
calculos de los tiempos de trabajo de los mismos. Establecimiento
de cuadros de carga, en todos sus casos. Establecimiento de ne·
cesidadescompletas de materiales, partiendo de datos obtenidos
en plano o sobre obra, aun contando con dificultades de apre~

ciaci6n. Despiece de todas claseA y croquizaciones consiguientes.
Inspecdóny control. Colaboración en el establecimiento del 01'·

den de montaje para lotes de piezas o zona de funciones de
planeamiento general de la producción. Colaboracwn y resolu~

ción de problemas de planeamient6 de dificultad media y repre·
seniaciones gráficas. Confección de normas o tarifas de traba.jo
de dificul tad media.

3.4. TéCnico de Organización de 2.".~Es quien, además de ha·
cer los trabajos propios de Auxiliar de Organización, realiza los
siguientes: Cronometraje de todo tipo. Colaboración en la Belec~

cian de datos para la confección de normas. Estudios de mét04

dos de trabajo de dificultad media y saturación de equipo de
hasta tres variables. Confección de fichas completas de dificul
tad media. Estimaciones económicas, Informador de obras <;on
dificultades de apreciación en la toma de datos. Definición de
conjuntos de trabajos con indicaciones precisas de sus superio
res. Cálculo de tiempo con datos tomados sobre plano y obra, de
dificultad media, despiece de dificultad media y croquización
consiguiente. Evaluación de :uecesidades de materiales-en casos
de dificultad normal. Inspección y controL Colaboració¿ en fun
ciones de planee.miento y representaciones gráficas.

3.S. Auxiliar de Organización.-Es-el mayor de dieciocho años
que realiza trabaros sencillos, de organización cientifica del tra
bajo, tales como cronometrajes sencillos, acumulación de datos
con directric.!'!s bien definidas. Revisión y confección de hojas
de trabajo, ana1isis y pago. Control de operaciones sencillas. Ar~

chivo y numeración de planos y documentos. Fichas de existencia
de materiales y fichas de movimientos de pedidos (labor esen
cialmente de transcripción de información). Calculo de tiempos,
partiendo de datos y normas o tarifas bien definidas. Representa-
ciones grafíeas. ..'

3.6. Aspirante de Organización.'""7Menores de diecio~ho ~f¡os

que realizan trabajos . sencillos, capacitándose para ascender a
Auxiliar de Organización.

4, TECt-nCOS DE PROCESO DE DATOS

4,1. 'Jefe de Proceso dp Datos.-·Es quien tiene a su cargo la
dirección y planificación de las ,distintas actividades que coinci
den en la instalación y puesta en explotación de un ordenador
de tipo grande, medio' o pequeño, asi como la responsabilidad
del trabajo de los equipos de analistas y programadores. Asimis
mo le compete la resolución de problemas de análbi-s y progra
mación de las aplicaciones normales de gestión susceptibles de
ser desarrolladas en el centro de informática.

4.2. Analista.~Es quien verifica análisis orgánicos de a.pIica~

ciones complejas, para obtener la solución mecanizada de las
mismas, en cuanto se refiere 8: Cadena de operaciones a seguir.
Documentos a obtener. Diseño de los mismos. Ficheros a tratar:
Su definición. Puesta a punto de aplicaciones. CreaciÓn de juegos
de ensayo. Enumeración de las anomalías que puedan producir
se y definición de su tratamiento. Colaboración· en el programa
de la prueba .,Jógica" de cal!a programa. Finalización de los ex
pedientes técnicos de aplicaciones complejas.

4.3. Jefe de Explotación.-Es quien tiene por misión: Pl&ni·
fiear, org~nizar y controlar la explotación de todo el equipo de
tratamiento de la información a su cargo _y la dirección de los
equipos de control.

~.4. Programador de Ordenador.-Es quien estudia los ,ro
cesas complejos definidos por los analistas, confeccionando or·
ganigramas detallados de tratamiento. Redactar programas en
el lenguaje de programación que le sea indicado. Confeccionar
juegos de ensayo. Poner a. punto los programas y completar los
cuadernos de carga de los mismos.

4.5. Programador de máquinas auxiliares.-Es quien estudia
Ja realización de procesos en máquinas básicas, creando los pa
neles o taríetas perforados precisos, para programar las citadas
máquinas básicas.

1,6. Operador de Ordenador.-Es quien tiene a su cargo la'>
manipulaciones necesarias en la unidad central y perífica de un
Ordenador electrónico, para lograr su adecuada explotación. si
guiando las instrucciones del Jefe de Explotación.

Grupo· B) Empleados

1. ADMINISTRATIVOS

..son los que realizan funciones de oficina, contables ·u otras
análogas, sea dentro de la Organización Central de la Empresa,
o en los servicios considerados como ramificados de la misma.

1.1. Jefe de p.-Es quien, provisto o no de poder, lleva la
responsabilidad directiva de una o mas secciones, estando encar
gado de imprimirles unidad. T.endrán esta categoría los Inspec
tores Administrativos.

1.2. Jefe de 2.a ._Es quien, provisto o no de poderes limita
dos, está encargado. de orientar, dirigir y dar unidad a la Sec
ción odependencia que tenga a su cargo, así como de distribuir
el trabajo entre el personal que de él dependa.

1.3. Oficial de l.a.-Es quien, con un servicio determinado a
su cargo con iniciativa y responsabilidad restringida, con o sin
otros empleados a sus órdenes, ejecuta alguno d~ los siguientes
trabajos; Funciones de cobro y pago, dependiendo directamente
de un jefe- y desarrollando su labor, como ayudante e auxiliar
de éste, sin tener firma ni fianza; facturas y cálculo de las
mismas, siempre que sea, responsable de esta misión estadística,
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transcripción en libros de cuentas corrientes, diario, maypr, co
rresponsales. redacción de correspondencia con iniciativa-propia,
liquidación y cálculo de la nómina. de salarios, sueldos u ope.:.
racionesanálogas¡ taquimecanógrafo en idion,.aextranjero..

1.4. Oficial de 2..I.._Es quien, con iniciativa f responsabilidad.
restringida, efectúa operaciones auxiliares de contabilidad o
coadyuvantes de 'las mismas, organiza archivOS o ficheros, ta
quimecanógrafo en idioma nacional; asimismo realiza l=orres~

ponsaUa sin' iniciativa y otras funciones similares.
1.5. Auxiliar.-.Es el empleado mayor de diecioch,o afias que,

sin iniciativa ni responsáqllidád. Se dedica dentro de la oficina
a operaciones elementales administrativas Y. -~ general, a las
puramente mecanicas inherentes al trabajo en aquellas. En esta
categoría se ¡integran las telefonistas y mecanógrafos de ambos
sexos. .

1.6. ABpirante.-Es quien, con edad' comprendida entre los
cato~ y dieciocho años, .trabaja al tiempo Que se instruye, en
f\.mci:ones peculiares de oficina administrativa.

2. TECNICOS.pE OFICINAS

Son aquellos empleados tlue, ~entro de laS oficinas de la em
presa, realizan trabajos -de carácter técnico relacionados con su
profesión.

2.1. Delineante proyectista.-Es quien, dentro de las especia
lidades a que se dedique la sección en que presta BUS servicios,
proyecta o detana lo que le indica el Técnico Titulado bajo cu·
yas órdenes· está o el que, sin tener superior inmediato, Te@j.iza
lo .qUe personalmente concibe, según los datos y condkiones
técnicas exigidas por los clientes, las empresas o la naturaleza
de las obraa. Ha de es.tar capacitado para dirigir montajes, le
vantar planos topográficos de los emplazamientos de las obras,
estudiar y montar y. replantearlas. Dentro de todas! estas funcio
nes, las principales son: Estudiar. toda clase de proyectos, des
arrollar la obra que haya de construir y la preparación de datos
Que puedan servIr de base a laS. ofertas.

2.2. Delineante.-Es quien desarrolla los proyectos sencillos,
levanta. planos. de conjunto y detalle, sean del natural ,o de es~

quemas y anteproyectos estudiados; croqtiización de maquinaria
en conjunto, despieces de planos de conjunto, pedidos de roa
terieJespara consultas y eubicacioues y transportación de ma~

yor cuantfa, cáJ.cul0 de resistencia ,de pie~s, de mecanismo o
estructuras mecánicas. previo conOCimiento. de las condiciones
de trabajo y esfuer.zo· a que estltn 'sometidos. .

2.:3;. Ca1cador.-Es quien limita su.s actividades a copiar, por
medio de papeles transparentes de tela o vegeUij, los dibujos, los
.calcos o las' litpgtaf:¡asque otros han preparado, y a dibujar
a 'escala c:roquis,sericiUos. cIaros y bIen interpretadaS, bien co~

piando dibujQs de la estampa o b,ien dibujos en limpío.
2.4. Auxiliar TécnJco. de Oficina.:-,Es el mayor de dieciocho

años que, sin. iniciativa ni responsabilidad, trabaja en cualquiera
de las labores propias de las categorías de Delineante proyectis
ta, Delineante o <;alcad.or.

2.5. Aspirante a TécniCo de Oficina.-Es quien. dentro"- de,
la edad de catorce a dieciocho años trabaja en cualquiera de
las labores propias de las categorfas de Delineante proyectis
ta, Delineante o Calcador dispuesto a iniciarse en ellas.

3. PERSONAL DE VENTAS, PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD

Tienen este carácter los que. ejercen las actividades que,s
continuación tIa definen: .

3.1. Jefe.-Es qUien, al trente- de la Sección Central de Ve~~
tas o de la de Propaganda y/o Publicidad. de la Empresa, y
a las órdenes inmediatas de la Dirección, orienta y da unidad
a la labor de todo el personal integrad() en su Sección.

3.'. Inspecto~.-El -d~ Ventas tiene por funciones primor
diales: programar las rutas de .los.viajantes, inSpeccionar los
mercados y visitar loS' depósitos, ai los hubiese, y recO;ITer per
sonalmente las rutas cu.ndo se le ordene o lo juzgue nece·
sario.

El de Propaganda es quien, a las órdenes del Jefe de Pro
paganda ylo Publicidad. realiza, funciones·-· inspectoras de la
labor pubUcitaria. de los Delegados y Agentes· de Propaganda.

3.3. Delegado.-Es quié'n, ~ frente de una Delegación, oii6n~

ta y fi~Uza. siguiendo instrucciones dadas por la Empr~sa,
la orgamZ8ción publicitar1a,.clentíftca y comercial dentro· de
su demarcación~· ...

3.4. ~ente de Propaganda y/o Publicid1td.-~s quien, a laS
ór?enes mm,~diatas de la Central o del Delegado, realiza y
onenta la propaganda científica y comercial, 'sin tener perso
nal aeus órdenes. ,

3.6. Viajante.....;.Es .. quien, al servicio exclusivo de una Em·
presa. tiene por cometido viajar en una ruta· predeterminada

para ofrecer el producto, exhibir el muestrario, tomar nota de
pedidos. informar sobre loS' mismos y cuidar de que se cum~

plan.
. 3.6: Corredor en plaza.-Es quien, al servicio exclusivo de
una Empresa, demado habitual realiza ·las mismas funciones
atribuidas· al Viajante, pero limitadas. a la localidad en que
radica el centro de trabajo al que está adsarito.

Grupo e) Subalternos

Son los· que desempeñan funciones para las cuales no ,e re
quiere mayor preparación cultural que la adquirida en laS'
Escuelas de Primera. Enseftanza, y sólo poseen responsabilidad
elemental, tanto administrativa tomo de mando~

1 Almacenero.-Es quien está encargado de: despachar los
pedidos eh los almacenes, recibir las mercanc1as y dlstr)buir
las en los estantes, registrar en los libros de material él mo
vimiento que se haya producido durante la jornada.

2. Consene.-Es quien, al frente de los Ordenanzas, Por
teros, Botones o Recadistas y Empleada,s de limpieza, .cuida de
la distribución del trabajo del ornato y. policia de -las distintas
dependéncias.

3. Cobrador.-Es el mayor de edad qúe, con iniciativa y
responsabilidad restringida, y pOI' oroen de la Empr~sa, realiza
cobros o transporta I1).oneda., talones u otros documentos con
contravalor monetario o auxiHa a los Cajeros' én operaciones
elomentales o puramente mecánicas.

4. Capataz' de peones.-Es quien dirige y vigila los traba·
jos realizados por dicha categoría de peones y que ejerce sobre
éstOS' función de mando.

5. Ustero.-Esel encargado de pasar lista al personal.
anotar sus falt.as de asistencia. horas extraordinarias y ocupa·
ciones o puestos y resumir las horas devengadas, Siempre que
no intervengan en su determinación coeficientes. de primas o
destajos; repartirá las .papeletas de cobro, extenderá las bajas
y altas, según. prescripción médica; y tendrá el mismo horario
e igualeS' ~estividades que el personal obrero de taller, depar
tamento, servicio o sección en que ejerza sus Junciones.

6. Basculero-Pesad.or.-Es quien tiene por misión pesar y
registrar en los libros correspondientes las operaciones acaeci
das durante el día en la dependencia o secciones en que preste
sus servicios.

7. Guarda Júrado.-Es quien ti~ne como cometido funcio
ne's de orden y vigilancia y ha.-de cumplir sus deberes con su
jeción a las disposiciones señaladas por laaLeyM que regule.n
eJ· ejercicio· del aludtdo' cargo para las personas que obtienen
tal nombramiento;

- B. Personal sanitario no titulado.-Es quien, sin, poseer ti~

tulo faculta.tivo, pero....con 195 conocimientos más sénciUos re~
queridoS por los servicios en establecimientos sanitarios, reali
za funciones para las cuales es 'condición iI}dispensable obte
ner el nombramiento de Ehfetmer:o.

9. Guarda Vigilante.-Es quien,' con las mismas obligacio
nes llUe el Guarda Jurado/carece de este título y de las atri
buciones concedidas por l~s Leyes para aquel titular.

10. Ordenanza.-Tendrá.. esta categoria el subalterno cuya
misión consista. en hacer recados, copias tí prensa de documen
tos, realizar .105 encargos que se le encomienden entre uno y
otro' departamento, recoger y entregat correspondencia. y lle
var a cabo otros trabajos elementales por orden de sus Jefes.

11. Portero.-Es quien, de acuerdo con las instI'ucciones re
cibidas de sus superiores, cuida' de. los aCcesos a las fábricas
o locales illétustriales realizando funciones de custodia y vigi-
iancia. '

12. Diversos.-En esta categoría se.... integrarán los Cocine
ros y Cocineras, Dependientes de economato, comedores y to
dos aquellos que, por sus funciones laborales, no estén defini~

das en las distintas categorías.
13. Empleadas de Limpleza.-Son las que. se· ocupan del aseo

y limpieza de las ,oficinas y dependencias·de la. Empresa.
14. Mozo dealmacén.-Es el mayor,. de dieciocho años que

tiene a su cargo Ja,bores mecánica:s' en el almacén y ayuda a
la medición, pe~aje y traslado de 'las mercancias.

15. Botones o Recadero.-$onlosmayores de catorce años
y menotes" de dieciocho anoargad"os de labores de reparto den
tro o fuera dellopal 8J. que están adscritos.

Grupo D) Obreros

1. Profesionales deOficfos Auxiliares:

Comprende ,esta categoría a los trahajadores que después de
un "aprendizaje realizan trabajos de un oficio auxiliar de la

¡

¡
!
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industria qUlmlca. Estos profesionales de Oficios Auxiliares 56
definen como sigue:

•
15793

Mensual

10.000
7.250
4.500
8.750
7.800
7.250
4.500

11.000,
10.000

9.500
8.750
7.800
4.500

16.000
12.000
12.000
10.000
9.000
9.000

12.500
11.000
10.000
9.000
7.800
4.500

10.000
9.000
8.500
7.900
4.500

12.500
11.500
10.500
9.250
9',250
8.750

$.500
8.000
7.500
8.500
7.500
7.250
7.250
7.000
7.000
7.250
7.250
7.000

260
7.000
4.050

Diario

275
260
24.'5

97
116
135

'154
280
245
240
235
154
115
275

'260
245

97
116

Categorías
------

Almacenero
Conserje .
Cobrador .. , ,.. , ", .." .. , < •• ,.,

Capataz de Peones, . " ..
Listero " , , .
Basculero Pesa.dor .."......... . , " , ..
Guarda jurado .. . , , .
Personal sanitario no titulado ., , .
Guarda vigilante ",,< , .

Ordenanza ...
Portero ..
Diversos .
Limpiadoras (diario)
Mozo de Almacén .
Botones .....

Grupo D) Obreros

Oficial de lo" oficio auxiliar
Oficiar de 2." ofido auxiliar
Oficial de 3." oficio auxiliar

Aprendices;

Primer a.."io ,,"> .

Segundo año .
Tercer año , < , •• , ••••

Cuarto aiío . , .
Profesional de 1." Industria " ,..
Profesional de 2. a Industria .
Ayudante especialista ".... ." » ;" •••••••• , ..

Peón .. ,............... ., , , ,., ..
Pinche de. 16-17 años , , ,.. ,., , "
Pinche de 14..~15 años, , , > .

Encargado de actividades complementarias ..
Oficial de 1.a de actividades complementarias
Oficíal de 2," de actividades complementarias

Aprendices de actividades complementarias:

Primer año .
Segundo año ..

Contramaestre ,,,............... ... , , " , , .
Auxiliar' de Laboratorio " ,.. ,.•..... , .
Aspirante a Auxiliar de Laboratorio ., , , .
Encargado , < ••••••••••••••

Capataz . , , "" ' .
Auxiliar de Laboratorio ,.." ..
Aspirante a Auxi1i8;f de Laboratorío " ..
Jefe de Sección de Or~anización de lo'": ..
Jefe de ~ección de Organización de 2." .
Técnico de Organización de 1." , .
TécniGl8 de Organización de 2.a , " .. , ..
Auxiliar de Organización " ', , , ..
Aspirante de Organjzación ,.,.' ,., .•
Jefe de Proceso de Datos , .
Anü.Jista , , , ..

, Jefe de, Explotación ... , , , , ,."
Programador-Ordenadores , .
Programador de máquinas auxiliares ..
Operador de Ordenador " .

Grupo Bl Empleados

Jefe de l.a administrativo .'." , .
Jefe de 2.~ administrativo . ,
Oficial de l." administrativo ,.... . , .
Ofícial de 2." admh1istrat.ivo ..p , "

Auxiliar . , ,.. " ..• , , ..
Aspirante . , , ..
Delineante-proyectista ,.. , , , ..
Delineante ,." .
Calcador . , .
Auxiliar Técnico de oficina , , , .
Aspirante e Técnico de oficina , " ..
Jefo de Ventas, Propaganda y/o Publicidad ,
Inspector ., " .
Delegado ..
Agente de Propaganda y/o Publicidad .
Viaj~nte , .
Corredor en plaza ....

Grupo el Subalternos

20.000
18.000
16.000
14.000
12.000
9.500
~8.750
8.750

11.000
8.750

Mensual

1.1. Oflcial de 1.a_Es quien, poseyendo uno de los oficios
clasicos, lo practica y aplica con tal grado ie perfección que
no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del mismo.
sino aquellos otros que 'suponen especial empe~ y deJicad'eza.
Tendrán esta categoría los Conductores de camiones, tracto~

res, coches de turismo o máquinas móviles que requieran o no
hallarse en posesión del permiso de conducción. por 10 que en
esta categoría quedan incluidos los GrUistas.

1.2. Oficial de 2."-Integra esta categoría quien, sin llegar
a la especialización 'exigida. para los trabajos perfectos, ejecu~

ta loS' correspondientes a un determinado oficio con la sufieien-.
te corrección y eficacia.

1.3. Oficial de 3."-Es quien, habiendo realizado el apren
dizaje de un oficio clásico. no ha alcanzado todavía los cono
cimiet)tos práctiéos indispensables para eféetuar los trabajos
con la corrección exigida a un Oficial de 2."

fA. Aprendiz.-Las flJnciones y peculiares características de
la relación de estos trabajadores con las EmpresaS se definen
en el capítulo V de esta Ordenanza.

2. Profesionales de la industria:

Son los que. con un período de práctica y un aito grado de
conocimiento y ~pe¡'fección. tienen a su eargo iOs aparatos. ele
mentos mecánicos, transporte mecánico dentro del recinto de
la faetona, maquinaria directamente prod.uctiva o auxiliar
de la industria química, cuidando de su buena marcha, en·
grase y conservación.'

ESte suhgrupo lo integran las siguientes categorías;

2.1. Profesional de" 1."-Es quien, con un alto grado efe per
feccíón, eíecuta alguna de las tareas definidas en el núnle
ro 2.

2,2. Profesional de 2."-Integra ésta categoría quien, sin He
gar a la perfección exigida pexa los Profesionales de 1.3

• eí~cu·

ta las tareas antes definidas con la suficiente corrección y
ellcacia.

.. 2.3. Ayudante Especi91b~a.-Es quien ayuda en la realiza
ción de las tareaS encomendadas a 10$ Profesionales de 1."
Y 2.". estando preparado para suplir a estos último..s en caso
de ausencia. -

2.4. Peón.-Es el mayor de diociocho años encargado de eje
cutar labores para cuya realización se requiere predominante
mente la aportación de .esfuerzo físico.

2.5. Pincht¡!.-Es el trabajador. hombre o mujer. mayor de
catorce años y menor de dieciQcho que realiza funciones de
características aná,logas a las que se fijan para los peones.
compatibles con las exigencias de su edad.

3. Profesionales de Actividades Comple:¡uentm'ias:

3.1. Encargado.-Es quien, al frente de un grupo de Oficia
les, yigila y cuida el trabajo, la asistencia y disciplina de los
mismos.

3.2. Oficial de 1."-Es quien, con técniCa y perfección ads
cllada~. se dedica ft trabajos comptementarios de la industria
química.

3.3. Oficial de 2.~-Es quien.. tras el aprendizaje calTespon
diento de dos años. no ha alCanzado todavía los conocímien~

tos prácticos indispensables para efectuar los trabajos con la
corrección exigida al Oficial de 1.'"

3.4. Aprendiz.-Las funciones y peculiares características de
la relación de estos trabajadores con las Empresas se definen
en el capítu¡o V' de esta Ordenanza.

ANEXO JI

TABLAS DE SALARlOS BASE

Grupo A) Personal técnico

Director Técnico , ;.. ,.." , .
Subdirector Técnico .

~:~~;b~ ~~.~~ .. ::~:::::::::::~:::::~:::::::::::::::::::::::::::~:~::::::::::::
Perito o Ingeniero Técnico , .
Graduado social ; , , , ..
Ayudante Técnico sanitario ' .
Profesor de Ensefianza General Básica ", .
Ayudanw Técnico , ,." .
Maestro indp.stri-a.l •. , " < ••• < ..

Categorías

B. O. ílel E.-NU'm. 182
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